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:n 29 de a'brU de 1963, par Decr&~ey 11'0 3130 fue creada 
l.a Direccióll ?fac10!l&l. de Jlll\¡c11016n !'iaioa, Deportes y !i.ecree.ci{m. 
e obre la base de la anterior Dirección &aval de Educaci6n Pie! 
ca. 

E■ ta oreao16n fue c1m:Hcuenoia 6e 1.e. labor awziplida por el 
llllininerio de Bducaaión 7 J1urUcia ele 1a Nación, 111 aateria d e 
Educación Piaica,· en l.oe úJ:ttacm cinco al5.oa. 

Se ha considera.do conveniente publicar una. sintesie de esa 
labor, mencionando aél.o las medida.e e.aeneial.es y loe motivos en 
que ae fundaron, porque eee ainteeie dará l.a pau1ia de una acción 
cober11Dte, y el esquema en que debe necesariamente apeyaree l a 
.llueva Dirección 1'acional de Educación :Fiaica, Departes y Recrea­
c 16n. 

El conocilll.iento de esta.e medida.a y su moH:Yación, por par­
te de quiene.11 .actúan en la ea:fera de este quehacer, puede resul­
tar Útil para una oo:mprens1ÓD panorámica del pro'blma y para ea!_ 
¡¡;.u'ar 1.a continuidad de 1.a labor emprendida, 

Por razonea técnicaa de oompagillación, ea-ta ■11111,oria einté­
tica H editará ci tree folletos. 

:Bueno■ JJ.r-■, 15 d•e m.,vo de 1.963. 



FORMACION 

DOCENTE 

La :.>irección Geoeral de Eéucccién física lle­
gó, en 1958,L l a conclusión estadiotice de ~u e pe­
co má s del 3ci del persca:c.l :;ue ejer c::'. 1t le c11teé:rn 
de la especialidad eo loE establecimie~tos de er. ­
sef.aozn media e.el :pní s, ¡,ose:!e tí ti.:.lo cocee:; te ;.:iH, 

el dictado de la materia . 

Pare 111ejcrnr e l oivel de lo eosei'.or, ze i;.rbl -
t r6 dos recursos, de efectos inmedie.to~ el une y 
ruediatos el otro. El pris~ro se ccocret6 oe~ion:e 
la realizacifr, de uoa ic.teose labor :ie r,erfe cc.:.~•1i;: 
~ieoto y capacita ción docente. ~l ee.;u:do, 1ec:c.n­
te la cresc:én de nueves icstitutos de - fcrmaci¿n 
de profesores. 

Existían en el país, en e l n~o 1958 , sólo dos 
institutos de fori:acióo de rrofesores de edi.:.cocióo 
física, uno pe.ra cada sexo, y sus egreEedos, co~o 
queda dicho, ee"ta'ban lejcs de cuorir ,cueotitativa­
meote, les oecesidajes !e 1~ eose~za ~edia. 
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Coc fecha 1.8 de diciqbrE de 1959 ,por Decre­
to N° 16.864',se cree un Insti tuto Naciocal <ie Eó:u­
c~cióc. Física coo sedP. eo Garna Fe y el 2.3 de ju­
cio de 1960, por Decreto N° 7 .. 189, se crea el mie­
mo profe □orado eo la .:iudad di:: Meo do za, ambos ef::­
tablecimien·tos con dos secciones -varones y muje­
res-,con l o que el .Micisterio de Ed1Jcaci6c tripli­
ca le. capacida d de formación de docei:;tes de e •iuca-. 
ciór. fisica. • • 

Cuacdo se produ.jo la creació□ de estas nu.evas 
casa e de estudio, habían tra.□ sc1Jrrido ye, más de 
cincuenta aftas desde la fuodació □ de la prim~rs ea 
tidad educativa de este géner o en le. Rept1blica ,he­
cho 9caecido a principios de este s iglo. 

S.e • pr ocu.ró, asimismo, dar prin oi pi o de solu­
c1dn e la crítica situación de la educación física 
i t:fl:,n til en el país, proir.oviendo la creaci6o de u..n 
cur s e :percanente en 1.os Institu tos Nacionales del 
J'rofesor e ao de Educac:i6o Fí s ica, destinado a la es­
pec i ali zscida de Maestr o s Normales eo Educacido 
F:!'. <1i ca Iofa t: 1:i.l. Esta creaci ón se coo.creta po r De­
cr eto ~o 7,789 de fecha 7 de agosto de 1962. 

La do c~~e □ taci ó n que se inserta a continua­
~ió n ~eroi te estimar estos pr oblesas en sus reales 
cii measi on ;, s y .e.pr eciar su necesidad de so l uc i ón. 
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l3uenoe Aire&, l 7 ae diciembre de 1959. 

S~OR JilJlIS'.fil.0: 
Las ac'Walee neceeiaadee de la eneefianze media de Edllca e i 6 n 

Fisica., Uigeo un aumento proporcionado de profesores de la especialidad, re--
6.n por la cual me PH11i~to dirigirl:le a V.E, con el objeto de sugerirle la ere!! 

ciÓll óe ,.m mievo lnsti tuto ele Profe.serado de Educe.ci6n Física en el inter i o r 
hl paÍ!,, 

- I -

Esta Di.recci6n General ha eswdiado oabel:mente el problema e­
xi■ tente en la actualidad entre el número de ~rofes~res que cuenten con ~Í-rolo 
doce.cte y el número de cátedras y cargos de la ea:pecial1dad, adv1rti endo un iE 
portante déficit qlle debe resolverse de im1ediato, má:lime teniendo eo cuente qus 
eee déf1c1 t el año pr6ri.mo aumentará sens1 bl ~illl te. 

De los antecedantes e.naJ.irz:ados, puede decirse en for:ma sintéti 
ce, lo siguiente: 

- El 5 de anero de 1906 ae estableci6 por primera vez un curso de educa­
ción fiaice, cOD carácter tez:iporario, que funcionó en la entonces :Sscuela Nor­
mal de .t.!aestra.s, y que se llam6 Curso No.rlllal de Educaeión Física, el cuaJ. fue­
ra previsto por Decreto del Superior Gobierno éi.e la. Nac.i6n de fecha l 7 de fe­
bre.ro de 1905, 

- El lº de febrero de 1906 se declar6 la 1.netelaoi6n definitiva de dicho 
curso, y el .l.4 de meyo de .1909 se confiere a dicho curso la categoria de Escu~ 

.l a 11 orme,l. • 

- Al. 2.3 de marzo de. 1912 .se modifican loa planee de estudio y se le de el 
naabre de l.ns"ti't1.to Nacional Superior de Educ.ación Fisica, y finaliza el proce 
e o eJ. 29 de ~:l.o de 1939, fecha en que se desdobla d1 clic Insti tute, en un o 
para varones y otro para niMe, que son loe ac1:Ualee Institutos Nacionales de 
li:duoac1Ón lie1ca "General Belgrano" que funciona en San 1ernando (Buenos Aires, 
y Seoci6n Muj e.res, que funciona en esta Cap1 ta1. 

- L:111.1:ru-as el prQ6reso de e.a~ i.Datituciones fue en lento, pero constan 
te a"Wlle.nto, el crecimiento vegetati-Yo de 1a. poblaci6n escolar fue rápido y eñ 
eatoa Úl~:i.Jaoe al'ioa, vertiginoso. 

- También el nú.mero de eatab1ec1m1entoe de enseñanza media creció sin g u­
l armen te, 7 aai te.nemes: 

1917 1939 1949 1958 

Zatableci.m1.entos Oficial.e■ 152 287 .568 :L.027 

l1rtablec1&1e11 to• acriptoa 5l 392 673 B90 

1'0'liLllS 203 679 1.241 l-917 
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- II -
El. eetudio de eee problema nos llev6 a coneide.rar la.e doe úni- . 

cae vias de solución poeiblea, y por sup1.1eeto, de carácter pe=ente: 
a) ÁWllentO de d~vi.aiones en los do.s Institutos lvacicnales exfetentee; 
b) La creación de un Instituto -.:in aos secciones -masculina y f~eni -

na - t111 el interior del país. 

La primera sol.ución estudiade. tiene, en verdad, algunas venta­
jas, como podrla ser un menor ga!!tO del erario público, pero frente a ell.as,ee 
encuentran ser1.as desventa;jas no .s6lo de orden I'!l.aterie.l como ser le capaci da. d 
actual. de los edificios dedicados a tel :fin,. cuestiones de transportE de los J! 
lumnoa cuando deben cumplir sus actividades docentes fuera del local escolar, 
sino también de orden social, como el extrañamiento a grandes dietenc1a.s de loe 
alw:moe de su medio familiar y ambiental y también de orden politice, como no 
considerar la existencia de nuestro federaliSDo que por la idiosincracia delos 
babi tantee del país ee fundanentfil a nuestras ins'ti tuciones. 

La segunda solución; ape:rte de ser avalada por las desventajas 
de la primera -por argumen"to "a contrario sen-su"- este.ria cimentada especial -
mente por la.e inquietudes que un establecimiento superior provoca e.n el ambieg 
te primario donde ha de actuar -la ciudad de su sede-, sino también de la zona 
de influencie de esa ciudad, que se aumenta sensiblemente si loe accesos a esa 
ciudad son 1.mportantes. 

- IIl -

Una vez adoptado el segundo cr1 ten o -la creación de un Insti­
tuto de Pro:fesorado de Educaci6n Fieica en el interior de~ país- se anaJ.izaron 
loa máii diversos factores para lop;rar el má.s completo éxito de la 1.niciat"iva, 
_para lo cual hubo que tenerse en cuenta: el medio docente, o sea la exiet en -
cia de docentes altamente capacitados en número suficiente y el número de habi 
tantas del lUge.r de la sede; la existencia de instalacionea adecuadas al cerá.c 
ter superior del es1.ableci.miento; r:i.edios.de comunicación con la zona que p o: 
driase llamar de illi'luencíe; medios de transporte dentro del ájido. 

La ciudad de Santa Fe, en la .margen del r1o PareDá,que es una 
via de agua 1.nternacionel, se encuentra comunicada por ferrocarriles y ce.rrete 
ras ea.a todo el litoral y con le m.e.eopotamia, como tei:ibián con Córdoba; p ose-;;' 
un buen sistema de transportes y una población estimada el lº de enero de 1955 
de 229.694 habitantes (la Provincia, 1.876.?ll); apute de el.lo, debei;ios conei 
derer que l.os profesores docentes de educación física que actúen en ese me el i o 
poseen ex_peri8lloie y el ta capacidad profesional; que a,,1i:úsmo, el Gobierno de 
esa Provincia ha aceptado l.a.e gestionee realizadas por esta Dirección Gene r & l 
con el fin do lograr la ces16n a eete :Mini111terio áe le.e instalaciones de El lie 
creo, si1:Uadas a ocho (8) kilómetros de la ciudad, las cuales se adecúen sati; 
f actorial:lente para la 1.neta).aoión de un establ.eci1J.iento superior con régi me ; 
de internado, con alguna.e construcc~ones que serían necesaria.e para su bab111-
taci6n definitiva. Se aoomp~ el telegrama C'UI'sado por el eeff.or '.Mi.nietro de j 
ducac16n y Cultura de la Pravincia de Ss:i.ta P.-. 
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- rv -
:En co.JlSecuenc:1.a, eefior lli.nis·tro, coil!o lo señalé -en un prin e i­

p:1.o, eetimo im:presc:1.ndibl.e la creación de Wl JJUevo Ineti tuto Nacional de l'rof~ 
aorado en .Bduoacaón Fieica, campueno ae dos eei:cionea, una para va.rones y o­
tra para mujeres, el cual, de aouerdo con 1- ci.rcu.nstencias apunte.~, funci,2 
naria en l■ ciuaaa ae Santa Fe. Al respecto ae acompa.Ila l)royecto de .Decreto. 

Bago propicia la oportwúdad par-a reiterar a V .E. l..aa expresi_E 
nee de atenta cons:l.derac:I. 6n. 

(:Pdo.): RAMON C. MUROS 
I>irector General de Eaucación F!sica 

_J. s.K. el. aef!.or K.:1.n1at:ro de l!lducaci6n y J uati.cia 
Doctor LUIS R. JüC'liY 
S~ _ _i. __ D.-

Buenos J.1.rea 1 18 de diciembre de 1959. 

VIS2'0: 
Que l a Direcci6n General de Educación Fid.ca del Ministerio de Educactifu 

y Justicia propicia la creaci6n de un Instituto Nacional de Educación Fisica pg 
ra l.a formación dal profesorado nac i onal. de l.a eeped.a:u.dad, en la ci udad d e 
Santa Fe, y • 

CONS II>ERANDO: 

Que e:llo responde a la urgencia de incrementar el n'Wllero de egresad os, 
que al crecimiento vegetativo de la población escolar de enseñanza media en el 
paíe y la multiplicación de les escuelas y coleg1 os que ha ido produciéndose a 
tra""l"és de más de cincuenta afloe, hace neoeee,rio¡ 

Que para ello, es illlJIZ'esci.ndible atender a la creación de nuevoe ineti­
tutoa, con i,ede en diversas ciudades del interior del. país, en ·forma gradual; 

Que la oreaci6n de un instituto superior de la especialidad en la ciu -
llad de Santa Fe, permitirá sat:i.s:facer en parte las necesidades de los diversos 
eatableci.mientos dependientes i:lel J.linisterio de Educación y Justicia, y cola[!! 
rar en al desarrollo y ampliación de las actividades recres.tj.vas del ciude da­
no, dado que aste profeeore.do cuanta co.n un amplio CeJIIPº ce ocupación en las 
instituciones privadas como clubes, organizaciones industriales, or,ganiu.c i o­
nea de aeistencie social, etc., que requieren a dichos prc:,1es:1.onales en forma 
perantoria para lograr el perfeccionamiento de la raza y la preeenaci. 6n d e 
1 a salud e higiene coJ.ectivp; 

11 



Que, par otra paz-te, 11e :tia tmeozitrado e 1a d.vdad de Smita Fa, le ui1. 
'tencia. coDJuiria de diveraoa taoiore• fa-vorablee,cr::ar.o eon: in■ talac::1.one■ adeC114 
d e,11, pro:feaorado experl.lll..iiai;io y e.l. t&Ren°te ca.¡aci tado l&l"a ilctar 1.d c,tadrea 
de un 1n.atttu1.o de la na~e:z:a del que •• propicia, ub1cac16n ¡;e~~icc- F1 
Tilegiada por sus i,xcel.ell'iP caimmioac:l one■, medio a111bient■ educac10'D&l 7 4 
port:ivo nece1111.ado de Jll'ofe11area de .la a11pec1al.1dad, denaidad dem.ográf1c-. al 
evoluciÓZI ecotlÓJ:iica y _psriícuJ.ar desarrollo tn.ti tura:!.; 

Por el.lo, y en l.a conv1cci6n d_e que disponer 1.a creación dl!ll. eatableoi­
miento emuic.iado aignilica.rá atender a una reai'1dad nac1olllll, y de aauardo con 
lo aconsejado por el l'itiniete.r1o de Educad.® y Juaticia, 

EL FRESimlll'E DE LA llJA.CION AEGEN'.r'll'IA . 
.,. DECHErA: 

.ARTICO'LO io - Créase a partir de la 1nic1ad.6n del eu.reo eacolar de 1960 
un IlfS1'.ITOTO Iu.CIONAL DE BllJCAC'IOl.'l FISIC.l en la ciudad da Santa Pe, para l a 
formaciÓD de :profeaarea nacional.es de la eapec1al.ided, con doa ■eccionea, un a 
para ve.rones y ova para 111Ujerea, de:pendiuitea de la Direcc::l.6n General de Edu­
caci6n Física del l:iniaterío de Educaoi6n y Justicia de la Nación. 

ARTICULO 2° - E&te Inati tuto ee regirá, en cuanto aean aplicable.■ , por 
1 os pl a;nas de estudio y loa reglamtmtoe vigentes en los Inst.i tutos Nacional e e 
de Educaci6n lH.si oa "GeJJerel :Bel,&rano" de Sd]. P'ernando (J?rcv1.Dc1 a 4e Buenoe q 
res ) y Sección Mujeres, de la C~ital. Federe.l.. 

A.R'.i.'lCUI,O 3° - Faaú.l tase al Mi.nieter:I. o de Educaci 6n :r Juatici.a :para in- · 
cl.uir en el presupaeato correspari.di.ente al ejercicio 1959/960, loa ca.rgoa, ho­
ras de cátedra y parti.das necea&riae para concretar ■u funcionamiento. 

ARTICO'LO 4ª - El presente Decreto ■ará r!lfrendado por el eefior M1ni■tro 
Secretario e.n al Depart!lllla:;1;o de Educacibn y Ju11ttc1a. 

ARTICOLO 5° - Com.uúqueee, :¡ubliqueae, déee a le Dirección General del 
B·oietin O:f1cial e Imprenta.e y arahiveee. 

DECilETO Nº 16864 

12 
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l!ueno• ¿irea 1 3 de marzo de 1960. 

SE?lOB JOJUSmcl: 
En oportum.dad de aollci~l• la creaci6n de1 Inat~:tuto Nacio­

nal de Educad.6n Pisica, de R'ECBEO (SJliU :n:) 1 deciamos a V.E. que ªesta Ilires 
o16n Gceral .ba estudiado caballlante el pro'blem.e existente en l.a actualidad eB, 
tre el número de proi'eaores que cuentan con titul.o dooente y el número de cát~ 
dras y cargos de la especialidad, adTirti.endo un °importante déf1ci t que debe 
resol varee de 1J:lmediato 1 máxime ~endo en cuenta que ese dé!ici t el año prb­
ximo 8Wllentará een_ei 'blemente". 

I 

Rfeo1:1T•ell.te, sefior 11.iniauo, para la aplioaci6n del Plan de 
Estudios de Eduoaci6n Física (Decreto 1P 640/59 ) •• ha previsto la creación de 
l. 206 horas y una reserva de 294 horas para la aplicaci6n de los artículos 244 
y 24 5 del. Regla.mento General ;para los establec:lllientos de enseñanza, lo q u e 
representa una inorementaci6n de l.500 horas de Bducaci6n Física. 

.Asimismo, para dar CW11plilll1ento a la l.ey 14 .4 73 -Est(l.tuto del 
Docente-, referente a los cargos de Je:fe de Departamento de Educación Fi si e a 
( ut. 163), ae ha solicitado la creación de l.44 cargos para l.os establecimien­
tos que posean veinte divisiones o más y l.a creación uimiamo de 12 cargos de 
Maestros Especiales para Educación Física, en un plan de aplicación gradual de 
dichas disposiciones para no recargar en exceso el presupuesto frente al plan 
de Estabilizaci6n en que se baila empeñado el Superior Gobierno de la Naci ón, 

Débese tener en cuenta, también, que todo aumanto vegetat ivo ce 
diviaiones, trae como consecuencia le c.reac:i6n de tres (3) horas par cada nue­
v a divisi6n. 

Por otra parte, los 1.m,titutoa Adacriptoe aplicarán tSlllbié.n el 
nuevo Plan d• Estudios de la asigna'tlir~ lo que trae consigo una demanda de pro 
fesores que no podrá satisfacerse con el número de egresados de loe lnstitutoi 
Nacionales de Educación Fisica "General Bel.grano" y Sección llujeres. Bn 19 5 9 
egresaron del Insti tute Nacional ubicado en San Fernando (:Bue.nos Aire.a) 21 pr.2, 
feeorea, de loe cual.as se dedicarán a l a docencia en el pais, 20, pues uno de 
ello■ r eaide en Leja, RepÚbl.ioa del Ecuador. Del. Ina't:ltuto de Mujeres, egresa­
ran 2l. pr ofesaras, lo que hace 1m t otal de 41 doca:i.ha 1los cuales, cubriendo un 
máximo de 24 horaa cada uno , ocuparían 984 hor as . 

Calcul.ando, de acuerd o cc;,n el r egi.Jaen de incompatibilidades,que 
los cargos (Jefes de Departamen'to de Educaci6n Fiaioa y J.!aeetro~ Especial es ) 
que ■e solicitan equiTBlen a 936 h ora.e T que loa ·Institutos M acriptoe u t iliza 
rán ccao .minimo 1.000 h ora.a ú.e que el año pr~o pasado, 'tendríamos por u ñ 
lado 3 . 436 horu vacant ea ( ■ill incl.ui.r lu horas provenientes de crscim1ento v~ 
getat1To), y por el otro, profeaorea recientementa egresados que podríen e u -
brir huta 984 horu. 

II 

La creación del w t ituto Nacional de Educación Fí sica de S.AN 
i.! n , con cua-tro di v1.ai enea de primar año dará su :tru to ;para el año 196 3, y 
eje.roerá su in.tluencia sobre el 11 toral del paie. 

CENTRO NACIONAt 
□ E noc RtiACION EDUCATf,¡A 

Rep. Argentina 
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III 

Jhora bian, ee.fior U:inietro, oamo ee sefi.al.era en loe considerei:1 
doe del Decreto da creao1Ón del I.nati tuto Nacional Úl timS111ente mencionado -1'1° 
16.864/959- e• 1.mpreec1ndible ateniler a la creación de nuevo;,1 institutos, oon 
e ede en ciudades del interior del país. 

En la reg16n de Cuyo, ae dan lo-.1!1 di verso-e fa.atores que de ben 
concurr1.r para lograr un :fel.iz éJ..i to de J..a 1.túciati va, vale decir, docentes al­
tamente capaci t.adoa, crecida pool.ación de l.11 ciudad de Mendoza y de la: Frovin­
cia, existencia de inetaJ.acionee adecuadas para el :f'unciona:miento de UJl ea"t&­
bleci.miento euper.l.or de Educación Fis"ica, buenos 1!1.&dios de comunicación de ao­
ceeo al.a ciudad 7 trlillspcrtea eufiru.entea dentro del ejido. 

IV 

Deoiamoe en 111 apartado enterior que 11e dan en la ciuaad d e 
Mendoza instalaciones adecuadas para el :f'uncio=iento de eatablecilllientoa co­
mo éste cuya creación se :propicia. 

EfectiTUletlte, en una Visita real.izada a le ciudad de ref'er-en-
0.1.a, se han i.Dspecctonailo laa siguiente.e dependencias útUes para el d'est.1Do S,!t 
ña.1ado: 

a- .HQBar Sscueia "ll:r.C&rloe Biedaa" (de~dierrte del Coneejo liacion a l 
de :isóu(:aci6n), aua inatal.aci.ones depar1.:1vas, dormitorios, etc., per­
mi tell -sin intarhrir 1.a actividad del Hogar- la 1.natal.aoián del Ins 
t1.tuto con 500 pl.azu; 

b- Ex-grupo 1 de Artllleria de L!ontafl.a ( dependiente del Ministerio d e 
Guerra): posee · i.nstaJ..acionee aderuadas deportivas y para lll.ojamie?ltO. 
ocupa.do ~ J.a ac-;¡,¡-!IJ.iaad par un destaca.ma:ito de Pol1cia l:ü.li t&r de e 
fecttvoa Bum&liJ.ellte reducidos; -

e- cn.ub dal Personal. ce Y.P.F. (dependiente del Directorio de Yacimien­
tos Petroliferos Fiscal.es): se encueJ1tra en e.l Departam.ent-o de Gcul.oy 
Cruz, a unos cinco ltil6a.eU"Oa del centro de la ciudad. Posee i.netala 
cienes 11:¡zy co¡¡¡pletaa y la única ;pileta cubiarta de Mendoza; -

d- Playa Serrana (dependiente del.a Gobernación de Mendoza): perlllitiría 
resolver la faz aloja.miento, o:f:i.cinas y ¡;im.Ilaaio. La.e demás activida 
dPs se desarrollarían er. el Circulo FoliciaJ. y Club de Regatas.Se e..;;­
cuentra cedido en l a actuai..1.dad a un Sindicato de empleados provin : 
ciaJ.es; podria l~&.ree su cesi6n en la época de invierno. 

V 

En consecuencia, señor J:.liAi:etro, eolici to te.i,ge a bien con e 1-
derer la posibilidad de crear un nueve Instituto Nacional de Educaci6n Física, 
con dos secciones, une para varones y 1.a ot'ra para. =jeres, en la ciudad cie11en 
dos&, de conforlllióad con el proyect.c de decreto que se a,srega. -

Hago propicia. le. o:port'uniáad para reiterar a Y .E. le.a upresi.11, 
nes de .mi má9 atenta consideración. 

( l"d o . ) R.ll110l'l C. WllOS 
llirec~or Gsne.ral de Ed-i.ca:ción 1'1.aica 

1 Ju■Uc::ia, 
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BUENOS AIRES, 23 de junio de 1960. 

VISTO: 
Que la .Dirección Gaaeral de Sducación Física del ~nieterio de Educec:iln 

y Justicia solicita le creación de un liisti 1:uto 1Taoi0Jlal de Educación Física 
para la formaci6n dsl ¡,ro!esor11do nacional en J.a especialidad, en la ciudad de 
llie.ndoza, y 

CONSIDERANDO! 

Que tal eolici 'tud es motivada por la· urgente necesidad de incrementar el 
número de egresados, a raíz de la constante multiplicación de escuelas y cole­
gios de enseñanza media en todo el país; 

Que para la aplicación del Plan de Estudios de Educación. Física ee ha 
previsto un incremento de 1.500 horas des"tinadas al dictado de la asignatura; 

Que debe tenerse en cuenta e.si.mismo que todo aumento vegeta.'tivo de div_! 
sienes, trae cooo consecuencia lÁ creación de tres()) horas por cada nueva di 
viei ón; 

Que los Insti tu"toe Mscriptos aplicarán también el nuevo Plan de 'Es tu­
dios de le asigne.tura, lo cual. trae consigo una demanda de profesores que no 
podrá satisfacerse con al nÚl!lero de egresados de los Institutos Nacionales de 
Educación Física "General. llelgrano" ;y Secci6n llll;jeree; 

Que en la región de Cuyo se dan los diversos factores que deben con e u­
rrir para lograr un feli.lt é::.c.to de la in1cia"tiva, dooentee al.ta1:1ente capacita­
d oe, _población, existencia de instalaciones adecua.das para el funcionamiento de 
un establecimiento superior de Educación Fisica, medios de colDllnicación y acc~ 
so a la ciudad y transportes suficientes. 

Por ello, y de acuerdo con lo aoonsej ado por el Llinisterio de Eóuca.ción • 
;y Justicia, 

EL PRESIDENTE PROVISIONAL DEL H.SEfUDO DE LA NACION 

E1i EJERCICIO DEL PODER SJECUTIVO 

D:SORETJ.: 

ARTIOOLO l O - Créase un Inati tuto Nací onal de Educad. 6n Física en la c i u d a a 
de ~endoza para la formac16n de profesores nacionales de la especial.idad, con \ 
doe secoione•, un• pera. T&rones y otra para :mujeres, dependiente de le. Dir e c-
oi6n General de :Educación Física del JLinieterio de Educación ;y Juet1.cia de la 

JI ao1ó.n. 
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.ARTIC1JLO 2° - m. Ministerio de :Bducac16n y Ju.11ticia, por intermedio d1 l.a Dl­
r ección General. de Educación Fía1ca, real.izará 1•• geattonea pertinfllltea 1111t1 
quien corresponda para obtener la ceaión del local. e 1natal.ac1one■ para el :rua 
cionamiento del referido Inll1"i ~to. 

ABTICUI,O Jº - Eete In.et1 tuto •• regir,, en cuanto aean aplicablu , por loe pl,... 
nes de estudio y loe regJ.amentoa vigentes en loe Inatitutoe Nacio.nalea de Edu­
cación Física "General Ilel.grllllo" de San Fernando (Buenos .Ai.res) ,- Sección J4uj.! 
res, de la Capital, Federal.. 

ARTICULO 4° - Faeúl t ase a1 LI:..nisterio de Educación y Justicia para inc.luir • n 
el presupuesto correspondiente al ejercicio 1960/1961, loe cargos, horas de c! 
tedra y partidas necesarias para concretar su funcionwrlento. 

AR1'ICULO 5º - XL presente Decreto ser6 refrendado por el señor Ministro Secre­
tario en el Depar1.am.ento de Educaci6n y Justici·a. 

AR1'ICULO 6° - COIIIUDÍquese, publ íquese, déae a la Dirección General del Boletín 
Oficial e Imprentas y archlvue. 

DECRETO Nº 7l89 

11 

(Fdo.) GUIDO 
1.UD'K.il 



.. 
• 

CREACION DE lOS CURSOS 

DE ESPECIALIZACION DE MAESTROS NORMALES 

EN EDUCACION FISICA INFANTIL 

"En educación fisic~, ac.uello c;.ue 
deja de b&.ceree en las prJ.meras 
etapas de le vida, no se recu~e­
ra Jamás " . 

CAHL DI!!.:: 
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lllJENOS AIRES, 20 de jul.io de 1962. 

S BNOR M.INIS 'lllO: 

Cumplo en elevar a la consideración de V.E., y para la aproba­
ción respectiva, un proyecto de Plan de Estudios para Cursos de EspecializaciÓl:l 
de Maestros Normal.ea en Educación Física IT>...fantil. 

Como es del conocimiento del señor 14inistro, la Educac:íón Físi­
ca es uno de los medios indispensables para el l0&ro de la plenitud hul:lfma y 
pri.mordial.mente dirigida al desarrollo de las instancias biopsÍquicas del hom­
bre, dentro del planteo integral de la Educación. 

La Educación Física tiene o~jetivos que le s on propios, en cu~ 
to atienden a la instancia biopaíquica asegurando la conservación de la salud 
mediante el equilibrio de las funciones orgánicas, la formación y bellez& cor­
poral, la adquisición y perfeccionamiento de destrezas y la eficiencia tísica. 
En cuanto a su incidencia en la instancia espiritual, gravita sensiblemente er. 
la formación del carácter, el enriquecimiento de la vida afectiva, la vivencia 
y expresión de valores éticos y estéticos y la promoción hacia la adquisición 
de bienes de cultura. 

Por ello, el proceso educacional que trasunta la Educación Físi 
ca debe abarcar todos los períodos de la vióa preadulta y estar adaptada a las 
características, necesidades e intereses de las diversas edades y de c~da sex~ 
La biología, la anatomía, la fisiología, la antropología, lh pedagogía,la psi­
cología y la sociología, nos aportan los datos científicos que permiten óesa­
rrolla.r evolutivamente esas características, satisfacer esas necesidades y a­
tender esos intereses. 

Generalmente la acción de la Educación Física en s~ aspecto sis 
temático está concentre.da en la adolescencia, es decir en el período er. que el 
niño o la niña cursan sus estudios del ciclo secundario, sin que er. el ciclo 
prillla.rio haya alcanzado la extensión y profundidad requeridas. Si tenell!o,; en 
cuenta. que sól o cu:::-san estudios en el ciclo secundario poco más ciel sie"te :;.01· 
cien"to de la población del país , mientras que ese porcenta:,e es marcadBll.e:-:te e;;. 

pe:rior er, el cic::.o prim~io, observanos que la mayor parte de nuestra po bl a -
c_ón escolar no recibe los bei:eficios directos de la EducsciÓJ. Fí sica con 1 a 
1r.teneidsá suficiente, incluso en la enseñanza media adonde el alulll.l10 in5res& 
cor; una formación dei·1cier.te o nula en este e.specto. 

Pero analizando la cuestión se advierte seguidei:uen"te ,"ue el pr.2, 
bi.~ma es ~ás Bf;udo, por cuanto en lo que respecta a la Educación Físic ,.,la 11!! 
11:.ada "edad del aprendí zaj e" corresponde al período que se ex"tiende ~=-- : .:-e los 
7-b años y los 11-12 años, edad que puede considerarse casi totalmente ;erd ida 
para este ti:po de eaucE.ció:-.. 

Señor ':.linistro, si recurrimos a la legislación escolar cc~~a.ra­
da, especialmente s la de los países más adelantados, puédese considera= :¡:ertl_ 
oularmen te la importancia que se asi¡:,-na a la Educaciór.. Física en las escuelas 
primarias. Por oi;ra parte, este problema ha sido destacado er.1-ática¡¡¡ente en 
las Conferencias Internacionales de Educación por personalidades .a.undi alm eP te 
vinculadas a la Educaci 6n. 

El eminente pedagogo alemán que recientemente nos honrara con 
a1.1 visita, el :Profesor Doctor Carl Diem, sintetizó en una carta dirigida e. l 
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Un en1·0 iue veraz de nuea tra rea.lid ad nací e nal vinculad 
to educeciona... -tanto en e~ aspecto nacional e 
conocer que el problema e.xiete en nuestro medio, 
no concretamante. Contactos y diálogos eosta~idos con autoridades provincial 
del ra..io de Eaucaci ón han der:i.ostrado la exirtencia de i:lquiatudes al respect 
y se estLúa necesaria la formación de llaestros Especiales de ~ducaci6n Física, 
para la deo1da atención de la especialidad en la ense!l.anza :;iru:iaria. 

En nuestras Escuelas Normales axisten cargos de Maestros Espe -
01.ales 'le Educación ?isica pare loa Departamentos de A¡Jlicaci 6n y en muchas pr,2 
v inci as se ban creado cargos similares para las escuelas primarias, siendo im­
presci'!ldi ble contar e la brevedad con personal capacitado que esta Direcci.6:: G~ 
o eral, por intemed1o de sus Insti tu toe llaci anales de Educaciór. .Fiaica eeta en 
condiciones de formar. 

Por l "o tanto, existe ya espontáneamente un .ooVÍJll.iento 1I11J3 fuer­
te en algunas de las provincias. Para atenderlo se necesitaría un importante nú 
mero de rlocences -!4aestroa Norcalee- a capacitar. :Sastará (lue la política edu: 
cati•1a de.:. Estado, sensible a las necesidades reales del país, se proponga e­
ficaz:~ente encauzar d1cbo mov.w:u.ento y ::-esolverlo adecuada:.iente. 

En con.secuenci~, señor 1linistro, el plan de estudios que se pr~ 
pone y qi.e será realizado con carácter permanente en los Insti tu toe Nacionales 
de Educación lÍs1ca, mediante el aporte de las diversas ciencias y agentes de 
le Eci..ics.c¡Ón :?isica, ate?'\derá a proporcionar a sus alumnos: 

l - ~Jercioios naturales¡ 
2 - ~Jeroicios de habilidad y destreza; 
3 - Ejercicios construidos er la medida necesaria para asegurar tri 

adecuado y coi::pleto desarrollo corporal; 
4 - Pruebas de capacidad y d· ciencia física; 

- Juegos; grandes juegos_ y formas simples de deportes en loe~ 
dos superlores. incluyendo la natación cua..~do sea posible, a 
partir de los oei10 años aprox1.madB.l:lente; 

6 - Coopetencias en los grados superiores, limi tada.s en su inten­
sidad y d.u-aci6n¡ 

7 - Actividades rítmicas {lllÚsica, canto y dar.za)¡ 
8 - :?:xcursiones y campamen"ºª a partir de los nueve a diez aiios. 

Se acOlllpa.~a el respectivo proyecto de decreto. 

Saludo a V.E. con las expresiones de mi atenta consideración. 

( Fdo. ) RAMOH e. MUROS 
Director G-e.peral de Educación Física 

Á S.E. el señor Ministro de Educaci6n y Justicie, 
~octor laGUEL ~USSINI (h) 
S _¿_ D.-
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BUENOS AIRES, 7 de agosto de 19ó2 . 

VISTO: 

Que es de f\mdamentaJ. importancia el. mejoramiento de la educación fisica 
en el nivel de la enseñanza primariai tanto en el orden nacional como en el pr2 
vincial; y 

CONSIDER.ANI>O: 

Que las autoridades docentes de los Ineti tutee Nacionales de Educe.ci6n Fi 
sica del. paíe al preparar, conjuntamente con las de la D:1.recc16n General de Z.:­
ducaci6n F1e1ca del Ministerio de Educación y Justicia, el. plan de estudios p~ 
ra Cursos de Especialización de Maestros Normales en Educad.6n Físicli\ Iní'antil. 
a aplicar en los referidos 1nsti tu tos, han tenido en cuenta las necesidaóes más 
apremiantes del medio ambiente, como así también la valiosa experiencia. de pa­
íses m!s adelantados que asignan i.mportancia t 'undamentaJ. a la educaci6n física 
en la ensellanza elemental. 

Por ello y de acuerdo con lo aconsejado por el sefior L!ini stro Secretario 
de Estado an el Departamento de Educación y Justicia, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 

DECRETA: 

ARTICULO lº - .Apruébase el plan de estudios para Cursos de Especialización de . 
Maestros Normales en Educaci6n Fisica In:f'antU, a aplicarse en los Institutos 
Nacionales de Educaci6n Física, que a continuación se transcribe: 

I-~ Horas _semanale_s 

Ciencias Biolbgicas............ •• • • . . • • . . . 4 
Paico-pedagogía .......••.•..•••..•..•.•••• 2 
Instalaciones para Educación Física ••••••• 1 

-7 

U - PRACTICA: 

Gimnasia (con y sin elementos) .....•.••••• 5 
Gimnasia con aparatos .•• ....•..••..••••••• 2 
Atletismo (formas naturales) •.••••••••.••• 2 
Iniciaci6n deportiva ..•...•.....•.•...•••. 5 

-14 
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III -

to) .•..••..••.•.••••••••.••••••••••••••••• 
dol mo-

l 
•••••••. 2 

I 
6 

8 

Total.... 35 

Vida e la natural.e&& (pr!otica obliaa-torla) 
La duracibn del. Cunio ecr! de un afio. 

••fl 1etro Si! 
a. 

del :Bolad.n o-

CULO )º - o 
f1c1al • lmprent 

, dée la Direoc16n Ge:icrnl del BolcrlD O-

D!:aRETO Jfº 7789 

2 

(Fdo.) GUIDO 
SUSSDil 



ACTUALIZACION 

PERFECCIONAMIENTO Y 

CAPAClTACION DOCENTE 

Lo Dl.rección Qeneral -ie Ed•.2cación Física cJm 
pli6 este ~specto pedagógico de sus funciones nZ 
e6 lo ea grandes centros urbanos sino t!Ullbiéo ea 1~ 
gares apartados de nuestro territorio,en distintos 
niveles de exigencia, que &lconzaroa en los c·usas 
interoocionsle s una elevada jerarquía profesi onal, 
al pun t o de interesar en los mismos a d.isti n¿;uidos 
docente s de toda la América Latin a . 

El sentido que anima a toda esta lebo= es 1~ 
comprene16n de la necesidad y de 1'3. urgencia de r~ 
solver problemas, promoviendo una mejo! enseñanza, 
al dar a los docente s elemen tos para su mejor for­
mación profesional, 

Responde también al afán de esti~ular una ac 
t itud despierta,activa, creadora, en la enseñanza: 
así como interesar en loe problemas del aprer.diza­
je. Habituar a una actitud valorativa para el pro­
pi o bacer,alejacdo el peligro de•caer en la rutica 
y en l a falta de entusia!!IIlo. 

25 



Hace 7a mucho tiempo que ee ha visto que el 
problema de la educac16n neoeaita,para eer compren 
dido y resuelto, el cooocilllieoto de múltiplea sub: 
problemas planteado& por otr as ciencia~.Ello ha b~ 
cho que,en loe programas que se elaboraron parad! 
sarrollar en todos los cursos, ee cuidaran no s6lo 
los aspectos estrictamente t,coicos de loa agentes 
específicos de nuestra diaciplina, sino también la 
formac16n científica y humanista del profesor de 
educaci6o :física. 

Los educadores que concurren a estos curaos 
están revelando una auténtica dispoeici6o para CUJ!! 
plir sus tareas,conciencia de la importancia de la 
actualización y capacidad para la consideraci6n de 
nuevos criterios pedagógicos y técnicos. 

Por ot:a parte, con la realizaci 6o de estos 
cursos se di6 cumpl imiento a convenios de asisten­
cia técnica que se celebraron con dietintss Provi~ 
cias, los cuales fueron concretados para coordinar 
funciones docentes propias de la educaci6n física , 
intercambiando los medios operantes para lograr m~ 
yor eficacia de acción. 

Con la realizaci6n del ler. Curso de Actuali 
zaci6n y Perfecciona.miento para Profesores de Edu: 
cao16n Física,que tuvo lugar en Dueooe 4ires en el 
mes de enero de 1958, se abr16 un ciclo iointerrwri. 
pido de manifestaciones de esa naturaleza, con di: 
versidad de contenido y desarrollados en los •1 
gaientee niveles: 
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a - Curaos Nac1ooalea e Internacionales. 
b - Cursos Regionales. 
e - Cursos de Capacitaci6n Docente. 
d - Cursos para Docentes de Provincias (oon-

venioe). • 
e - Cu.reos dictad·oe por Profesores Extranje-

ros. • 
f - Cursos de Or1eatao16o Pe1co¡,edagógica. 
g - Campamentos Escuela para Profesores de 

Educación Física. 



MANIFESTACIONES 

DE PERFECCIONAMIENTO 0OCEi'!TE 

CUMPLIDAS EN El QUINQUENIO 

ENERO l 958 . ENERO 1963 
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CURSOS lI.ACI0?:.'1,ES E IN!r?!R.N.ACIONALES 

~ Ourao de .Ac~al1zac16n y Perfeccionamiento para Pro:feso::-es de Educaoi6n 
Fie1oa - :Buen os Ai..rea, 15 al 31 de enero de 1958 - ?articiparon 148 do­
c entes. 

S~UNDO Ourao de .Act:u a.l 1zac16n y Pe.rfeoc1onamiento pare. Profes ores de Educa -
ci6D Física - :Buenoa .liras, 12 al 3l de ·mero de 1 959 - Par-Ucip ar o n 
233 docentee argentinos y 35 axtranJ eros. 

TERCXR Curso de .Actu.al1 zaci6n y Perfecc1ollllmiento para Profesores de Educ aci6n 
Pil!lioa - Buenos .Aire s, ll al 30 de enero de 1960 - Participaron 2ll do­
Celltea argentinos y 70 extranjeros. 

CUARTO Curso lnternac:1. onal de Actual1zac1 bn y Perfeccionami ento para Pr ofe e o-
- res de Edu cación Fís i ca - Buenos Aires, 8 al 28 de ~.nero de 1961 - ?ar­

ticiparon 202 docentllB argen'tinoe y 164 ex tranjeros. 

QUI,N TO Curso Internacional de Actualización y Perfeccione.c.iento para Profeso -
res de Educacibn Fie1ca - :Buenos Aires, 8 aJ. 26 de en ero de 19b3 - Far­
tic1paron 200 docentes argentinos y 73 extranj eros. 

CURSOS Rml QP ALES 

curso Regional de Actualización y Perfecciona.miento para Profesores de Educa -
ción Fisica - Posadas (Mi.si ones), 23 al 30 de me.yo de 1959 - Participaren 1 7 
docentes. 

Curso de Actualización pera el Profesorado Masculino de Educacióo Física - 3u~ 
nos Airee, 20 al 31 de julio de 1959 - Participaron 259 do centes. 

Curso Regional de Actualizaci6D y ?erfeccionamiento para Profesoras de Edu e a,.. 
ción Física - Córdoba, 20 al .ll de julio de 1959 - Participaron 121 docentes. 

Primer Curso B.egional de Perfecciona.miento Docente para Prof esores de Edu e a -
ción Fieica - Concepción del Urugua.y (Entre Rioe), 18 al. 26 de marzo de 1961 -
Participaron 41 docentes. 

Segundo Curso Regional de Perfeccionamiento Docente para Profesores de Educa -
ci6n Fisica - ~endoza, 2 al 9 de abril de 1961 - l'artic1pe.ron 113 docentes. 

Tercer Curso Regional de l'erfeocionSJDiento :Docente para Profesores de Edu e a -
c1Ón Física - Ju.nin (:Buenos Aires), 12 al 19 de abril de 1961 - Participaron 
74 docentes. 

C\.larto Cu.reo Regional de Pe.r:reccion81:liento Docent e pare. Profesores de Edu e a -
c 1Ól:l Física - :Bahía manca (:Buenos Airee_), 23 al 30 de abril ce 1961 - Perticl 
p aren 61 doceo,t es. • 

Quinto Ourao Regional de Perfeccionemiento :Docente para Pr!lfeeores de Edu e a.­
c 16n Fieica - Comodoro Rivadavia ( Chubut) , 3 al 9 de mayo tle 1 961 - Participa­
ron 18 docent es. 
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,Saxto Cur110 Regional de Perfeccionamiento J)oceI1te _pera Profesores d.11 Educnciál; 
Física - Pehuajó (::BueD011 .u.res), ll aJ. J.6 de JUG'O de 1961 - ?artici.paron )O d~ 
e entes. 

Séptu..o Curso Regional. de Pe.rfecc_ioll.Blll.iento Docente para Protesores d11 Edu c ► 
ción Pisica - Smita B:osa (La Pm.rpa), 21 si 2b de me.ro de J.961 - Part:i.cii,ar o ll 

l 7 docentee. 

Octavo Curso Regional de Pe.rfeccionamie.nto Docmte para Profesores de Edu e a -
::i6n Física. - C6rdoba, 4 eJ. ll de j unio de 196l. - ParticiparOD 206 docen'tea. 

Noveno CUrso Regio.nal de I'er:feccionai:d.ento Docente para Pro:t'e11cres de Edu e a -
c iÓD :Pisica - Corriente.e, 18 al 25 de junio de 1961 - Partí ciparon 66 docentea. 

IiéciJllo Cnreo Regional de l'er.fe(JCionamiento Doce:o:te para Profesores de Educ­
ción Fisica - Posadas (Misiones), 22 al 28 de junio de 1961 - Participaron 47 
docentes. 

Unaécimo Curso Regional de Perfeccionamiento Docente para Profeearee de l:du c a 
ción :isica - Santa Fe, 30 de juJ.io al 6 de agosto de J.961 - l'articiparon J.59 
docentes. 

Duodécim.o Ourso Re6ional. de Perfeccionamiento Docente para Profesores de Educa 
ción Física - Tucumán. b aJ. 15 de agosto de 1961 - Participaron .135 docentes.-

Décimotercer Curso Re¡;ianal. de Perfeccionamiento Docente para Proi'esoree de~ 
ducación ~isica - Salta, 16 aJ. 23 de egoeto ae 196.1 - Participaron 67 docentes. 

CURSOS DE CAPACUJ.CION DOCEN'.L'.E 

Primer Curso Nacional de Capacitaci6n Docen~e en Educación Física - l3uenoe J! 
res, 8 al 20 de ene.ro de 1962 - Participaron 167 docentes. 

CUBSOS P JlU. l'ERSONAL :OOCENll DE PBOVD CIAS ( Convemos) 

Primer Curso de Actualización y Perfeecionamieirto en Educación Física para la 
Provincia de Sen ta Cruz - Ido Ga:Llegos, 16 al 27 de octubre de 1961. Partic:1.p,! 
ron 19 docentes. 

Segundo Curso de ActuaJ.iza.c:1ón y Peri'ecd.onamiento Docente en Ec.icaci6n Fisica 
para la l'rovincia de Santa Cruz - Rio Ga:Llegos, 5 aJ. 16 de noviembre de 1962 -
Participaron 28 docentes. 

Curso de Capacitación l'écn.ica en :Sásquetbol - San Salvador de Juju;y, 2 el JO &! 
noviembre de 1961 - Parti.ciparon 60 especia:Lis"tas .. 

Pri.mer Curso de Actualización y Peri'eccionamiento Docente en Educación Pisi e a 
- Viedm.a (B.io ~egro), 22 el 31 de octubre de 1962 - Part1.ciparpn 89 docentes. 
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Segundo Curso d• ~tu.a.11:¡&eiÓ:O y Perfeoc1011m11ier.to Docailto e.n Educac16n F:ieica 
para la ProVincia de Río llegro - San Carlos de llariloche, 5 e.l H de noviembre 
de 1962 - Participaron 79 dooentea. 

Taroer ~reo de J.ctuaJ.izaoión y Perfeooi en.a.miento Docen t• en Educación F:i si e a 
para la. ProTincia de Rio Negro - Cipollett:1, 19 aJ. 28 de noviembre de 1962 -
Partici~aron 100 dooentea. 

CURSOS DICTADOS POR PROFESORES EX.Tll.M J:EROS 

Oureo de Gimnasia Natural .tus triaca d10tedo por el ?rofesor Gerhard Schmid t -
:Buenos Aireat 22 de agosto al 2 de septiembre de 1959 - Participaren 154 doce¡a 
tes. 

"l?rogreme Diem"; Conferencias del Doctor Carl Diem y CuraiJ.lo de Educacién F1-
éica In:f'anti.J. dictado por la Profesora Liselott Diem - Buenos Airee, 2b de a­
gosto al 3 de septiembre de 1961 - Participaron 157 docentes. 

Curso de Educación Fisica Infantil dictado por las Profesoras Liselott Diem 6 

Irm.e lii.koJ.a.1 - Buenos ilres, 5 al 1.4 de septiembre de 1962 - Participaron 386 
dooentea y alumnoQ. 

Curaillo de Edl.caci ón Física. Inrantil dictado por las :Profesoras señoras Lise-
1 ott Diem e Irina Nikolai - Sen ta Fe, 1 7 al 20 de septiembre de 1962 - l?arti ci-
p aron 276 docentes y alumnos . , 

CURSOS DE ORIENTACION PSICOPEDAGOGICA 

Tema I: "Psicología de la Edad Juvenil" - Th.lenos Aires, 2 de junio al 7 de Ju­
lio de 1960 - Participaron 43 docentes. 

Tema II: "Aspectos de la :Psieología de la Personalidad en Funci6n Pedagógica. " 
- :Buenos Aires, 4 de agosto al 1.2 de septiembre de 1960 - :Participaron 52 do­
centes. 

O.AM:P .AMEN TOS ~CUELA 

Primer CSJJ1pamento Bscuela para Profesor•. de, Educación Física - Huemul (Neu -
quén), 10 al. 28 de febrero de 19~9 - Participaron 45 docentee. 

Primer Campamento Escuela. para Profesores de Eduoaoión Fis1ca - L&.go Mascar d i 
(Río Negro), 9 al 27 de febrero de 1959 - Participa.ron 17 docentes. 

Segundo Camp~ento Escuela para Profesoras de Educa.ci6n 1''1sica - Hul!.lllul ( Ne.!!. 
quén) - Participaron ~5 docentes, 

Segundo Ce.m,pBl:lento :&,cuele. para :Profesores de Educación Fis ica - La.¡;o Mascar<ii 
(Río Negro) - Participaron 20 docentes. 
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CURSOS NACIONALES DE ACTUALIZACION Y 

PERFECCIONA.MIE TO DOCENTE 

PARA PROFESORES DE EDUCACION FISICA 

Estos cursos, que adquirieroc carácter inter~aCl~­
nal - dado que eo elloa,por solicitud de c,roe r~ 
!aes, ee admitió la inecripc16a de rrofe9ores e! 
traojero ■ - se realizaroo aoualmeote en el mes de 
enero, eede 1958.- Tuvi1r00 lutsr en l& Ca;¡:;1 U::!. F~ 
cerel y,para !aciliter 1 coocurreoc1a de prv!eeo­
ree del !oterior del pa!s, ee loe ore;aoiz.6 eo el 
Ceotro de Eóucac16a Físic O l dependiente de la 
~reccióa Genera ce E ucacído ís1ca,coo r 
de in eroa~o y coa unn durec~6a de trea se~soa;. 1 
eu , como :,er.;:lo,la fuodanentAc óc y R eol.:c1á:iJ.'.­
oisteri&l que autorizó l realizacióo d l V Curso 
Ioteroaci ocal. 



Buecos ilres, 19 de julio de 1962, -

SEJ~OR MINISTRO; 

El Decreto N° 5817 del 12 de septiembre de 1958,mediante el cua l 
fué creada la Direcci ón General de Educación F!ei ca,fija en su Articulo 2º inc 
b) ,entre les funciones de este organiamo,la de "atender a lo fo rmación, perfe~ 
cionam:!.ento y ac.wu.izacióo de los docentes y técnicos de l a especic.lido c",-

Por otra parte el art,23 de la Ley N° 14,473 -Estatuto cel Doce.!l 
te - establece que "las a utoridades escolares estimularán y facilitarán le s~ 
psracióa técnica y profesional del personal docente en ejercicio,media ntE cu_t 
sos ce perfecci ooamieo to y becas de estudios e investigación, en el r,a:!A y eo 
el extranjero". 

Cabe destacar,como anteoedente,oue e s ta Direcci6n General cri;;ani 
z6 en los meses de enero de lo s eilos 1958,1959 ,1960,1961 y 1.962,Curs,os ce AÉ 
tualizaci6n y Perfeccionamiento,que lograron trascendencia internacional,te.otc 
por el prestigio de los profesores que dict~ron loe diferentes especialidades­
algunos de ellos proven~entes del extranjero-,como aa:! también por el elevado 
número de los que,eimples alumnos,llegaron de países hermanos como Brasil, llr~ 
guay ,Cbile ,Paraguay ,?eerli,Boli Via,Colombia, Venezuela,Ecuador y Paoe.má, 

Asimismo merece destacarse el esfuerzo realizado er: este sentido 
con releci6n a profesores argectinos a través de loa trece cursos Ret;ionalesde 
Perfeccionamieoto Docente para Profesores de Educación Física realizados óuroE 
te el aBo lectivo de 1961, en difereotes ciudades del interior de l país tom!: 
das como cer:troa de un número determinado de localidades circucvecioas, 

La organizaci6n sistemática de estos cursos ha permitido tomar 
conciencie a los docentes de la especialidad de que el :perfeccionamiento es uia 

expresión ponderable y necesaria para cumplir eficazmecte con el quehacer ed~ 
cativo, 

Por otra parte ,en el transcurso del año ppdo. ,esta Direcci6n Ge 
neral,con diversas proVincies y por intermedio de sus máximas auvoridades poli . 
ticas y educa ti ve.s,ba concertado sendos convenios de asistencia técnica, esTE! 
cie.l.mente orientados al personal de lo especialidad gue actúa en jurisdicci6; 
de dichos estados argentinos. 

Asimiemo,le existencia de cuatro Institutos Nacionales de Educa­
ción Físice,destioados a la forIJaci6o de profesores de esta diec::._¡:lina, exii,:e 
dotar a los mismos del profesorado especializado en cada una de sus ceigniltu­
ras , por CllJ'C motivo resulta beneficioso brindar a loe profesores que se dest~ 
can,ls oportunidad de intensificar su especializacióo,acrecer.tar y ectu~lizar 
sus cooocimiectos,J según el ceso,promoverlos a un nivel superior qJe perrr~ tc 
su iogreeo como catedráticos en los Iostitutos del Profesorado, 

. Por todo ello,eolicito se autorice a esta Dirección General a 
realizar,entre los dias 8 y 26 de enero de 1963,el V°CURSO INTERNACIONJ.L DE AQ 
TUALIZACION Y PERFECCIONAMIEKTO DOCENTE EN EDUCACION FI SIC.A.; deo tro de las no.r 
mas generáles fijadas en el proyecto de Resolución Ministerial ~ue elevo ~ 
vuestra cooaideraci6o. 
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l real i ze c oc in umir 
g . tn• a l oc mi oe rén 01 l oe pro pio 
:r-1 tic-1,e.ntec . 

He~ Fro p1 _ le or o twi1 d pc,.re re1te rle 
d mi m,é.i,: e. l cocei d r c11fo. 

V . E. l ea e:ip si 
Q 

P'do, RAMON C,JJUROS 
DIRECTOit GE!HJ!AL DE EJJo,C CION FISICA 

A S.B, el Seflor Minl stro de Educación y Justicia 
Doct.'J! ~:I ~U:Sl. SUSSINI ( P.) 

S / D. 

Buenoe Airee,31 ce julio de 1962.-

VISTO: 

;,;e o;>!! fuoc:;.6n de la Dirección Geoere.l ele Educac16o Física ••atender e la 
f ,,r::.ac• óo ,;:,erf;, ccionam1ento y ctualiz.ación de los docentes y dcoicos de le 
espec~nlid.e~",~eGdn se establece en el ~rt.2°.ino.b)de su Decreto de creación 
N' 7817 ñe fecha 12 de setiembre de 1958; 

:¡ue la Ley 14,473 - Esta tu to del Doce o te - e eta ble ce eo eu J..rt. 23 
3Utoridndea escolares esti.wularáo y facilitardn la superac16o t,c~ica y 
sio.:ial del personal docente el'! ejercicio,mediant cur ■oa de pertecoion 
becaa dE estudios e icvesti 16n, en el :pa!r. y en el extranjero" ,Y 

CON SIDERIJl DO 1 

que ''ha 
prot_ 
eliD y 

que,eo con ecueocia, e deber de le Dirección ~neral de Educaci6n l'i 
~ice - orgaoiemo doceote -,proveer a la elevación cooete.nte de la eduoac16o tf 
e,1ca; 

gue ED tF\l eecticlo la depe decicia mencionacs propone l!l realiz!lci6c di! 
un Y0 CUR~D IN TJ:: Rl ACIONAL m: CTUALIZACION Y PERJ'ECCIONAL!II:Nl'O OOCENTi 
:OOCACIO fISICA , qu teae.ría lugar eu el de eoerc de 1963; 
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qu l~ rea_1zaci60 de dicho cu.reo no signif1cari ero6'lc1ón alguna a e~ 
t e Miaieterio; 

Fc.1 ello , 

EL MINISTRO DE EDUCACION Y JU STICIA DE LA NAC10N 

R E S U E L V E : 

Art. 1 °-Autcrizar a la Dire cción Gene r al óe Eduoac i6D Fieica a r eali zar el V0 

CUF..50 INTERNACIONAL DE ACTU ALI ZACION Y PERFECCIONAMIENTO lXlCENTE EN EDUCA,'.;IO!i 
FIS!CA, entre l oe días 8 y 26 de enero de 1963,ba j o au dirección dcnica. 

Art.2•-Facultar a la Dirección Gene ral de Educación F!eica a determinar : a ) l ~ 
g,:.r de alo J amieoto de l os profes ores p!'cveoieo i:ea del interi or del :¡:: a:!e y d&l 
e r ,ranjero¡ b)la utilización de las instalaciones edecuado. e y necesari as ; c) d~ 
e1 gnación de loe :profesores que tendrán a su cargo el dictado de lee e.aigne.tl!. 
r as del curso ¡ d) condiciones de admisión de profeeores prove nientes del ex tra.!! 
jero¡ 

Art.3•-Los gastos de alimentaci ón y los que fueren oeoeearios pare atender la 
realizaci6o del curi:jo, serán cubiertos por los participan tes en el 111isno, 

Art.4º-Aprobe.r la Regle.mentación adj unta,la cua:l. debe considerarse como po.rte 
de la presente Res olu.ci6o. 

Art. 5°-Comu.níquese a le Dirección General de Educación F:!sica,déee al 
óe Comu.n1c~cicnes y fecbo,archívese.-

Fdo,MIGUEL sussna (E} 

MINISTRO DE EDUCAClON Y JUSTICIA 

Boletín 
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CURSOS REGIONALES DE ACTUALIZ.A.CION Y 

PERFECCIONAMIENTO DOCENTE 

PARA PROFESORES DE EDUCACION FISICA 

A los efectos de brindar oportunidades de perfec­
cionem.ento a los docentes que, por rezones de tr~ 
baJ o o distancia, no pueden asistir a los cursos 
enualee realizados en :Buenos Airee en periodos de 
receso escolar , se orgB:lizaron los cursos re6~ona­
lee ya aeocionadoe. 
Sigue, como ejemplo, la fundamentación y Reeo l u -
c16n Ministerial que autorizó la realizacion de loe 
cureoe regionales correspondientes al afio 1961. 
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• CURSOS REGION...US 

A CURSOS POR CONVENIO 

REPUBLICA ARGENTINA 
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00 .ilRES, 27 d febra o de 1961. 

s 1GJfIS mo: 
Canfo e con el contrat oel.ebr do entr e te Repartición y 

Cultura d11 Aue tri a, 
at,o 1961, tendiente 
contratación. 

1 :Profa or Gerhard SchDl1dt del lilnisterio d 'Educacion y 
e ha pro ct~o un plan de lebor con eu concurso par el 

dar OWllpliJll18Ilt loe cbJ tivo que d tllroinaron dioba 

Siendo ftinc16n de esta Direcc16n General "atender a la formn­
c16n, perfeoc o na.miento y c't1la1 zaci 6n de 1 os docentes y t • cnicos de la e pe­
cialida ", eesúz¡ lo e tablee el Art.2° inc. b) de su D creto de creación N ° 
5817, del lL de septie¡¡¡cre de 1958; teniendo en cuente l interés expra edo por 
n~ ~oso :Profesores de Eduoaoi6n Fisic d 1 interior del país, que por diver­
sse causa.e no uoi ron concurrir al rv~ CURSO INTERN.ACION.-U, DE ACIDJ\LIZACION Y 
.PEID'ECCION.ciMI:::lnO P.A.FU• .P:aon:som:s DE :ED'UCACION FISICA, nevado a cabo entre el 
8 y el 28 de eDero p:pdo. y iendo menester ampliar y perfeccionar loe cono e i­
mientos técnicos y 11ue ferinas de aplioaaion, oonform a orientaciones docenteE 
mooernas de loa principales ~ent~a de la sducación fisica, ee proyecte la re~ 
112 ción d Cursos Re&ional e de Perfeccionamiento Docente para Profesores de 
Educación Fieica. 

Para ello se han eei1al do zonas de la República donde pl.ledan 
concurrir los profesores d le allignatur de localidades circunvecinas que cueu 
ter con establecimientoe educacional.ea, oí1cialee o cecriptoe a los efectos 
d posibilitar la real1zao46n d actividades concord ntes con apetencias regic 
n y, asimismo, permitir el fácil y económico oce o de loe profesores. -

Cada Curso tendrá una duraci6n que oscila entre una se.mane y 
di dÍBJ!, siendo obligatori J a asistencia para loe l?rofesoree de la oiu de d 
dond ee ali:r;a, di poni 'ndoee, en consecuencia, en se lapso, la euspene 16 n 
d las alaaee de educaoion física de los eetableci.l!!.ientos de ense~anza med!.a de 
d-che. local.:!.dad. L uietcncia será optativa para lo profesores de las demás 
l oosJ.1 dacias de le zona. 

A lo doa 
d e.eistenoia al e.ira qu 
las obligacicm escoJ.ar 
t te. 

"te q\le ooncurrWl se les otorgará un comprob a n t e 
tendrá como único objeto justificar la ausencia a 
en qua 1.ncmrrieren, ente la. autoridad escolar comp!_ 

Ce e cur dirigid por un Inop ctor de Educad.6n Fis1c 
d aign!l.do por e t Dir oc ral qui , ad ás, t n rá a su carso el die-

ad de la asienatu!'a Org de la Educac16n Fisice en la Eneefianza e-
d 
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:Esta Dirección GBl:leraJ. arbitrará todos los medios a 8'U ilJ.can­
ce para po&ib111tar eJ. cw:i;pl.1m.1ento de loe objetos propuestos diepon•e.ndo los 
detlll.les o_perantee _para el caso. 

Acompaño la presente proyecto de Re oluc16n :W.nistU'i.al y 
col!.0 anuo, la Reglacient ac16n de la organizacj 6n y funcionamiento de eatoe CU!: 
sos. 

-,1STO: 

Saludo a V.E. con la má.e distinguida considerac16n. 

EIBSOLUCION Nº 183 

{Fdo.) R.AMON C. MUROS 
Director General 

Dirección General de Educación Fís ica 

BUENOS .!.IRZS, 27 ce :f~brero de 1961. 

,;.;.ie el Decreto Nº 5817 de fecha 12 de septiembre de 1958 por el cual 
: .,r, cre!!.de. la :Jirecci6n General de Educaci6n Fisica ae este Ilinisterio, es t &r­
e.lec er. si., 1.r •. 2° iilc.b ) que es funci6n de ese organismo "Atender a la forma­
ci6i;., :,¡er:eccionamiento y actuali.:ación de los docen-.es y i;écnicos de la aspe­
e ial 1 dac."; 

;¡ue para "tal .tin la citada Repartición ha contratado par el término 
óe un e.::o, loi; serv1c1os del Proiesor Ge:-bard Sc.hmió-. del Minis terio de Eduoa­
c1or. y C-J.l tura oe ,,ustri a, :¡_uien hasta a.b.ors ha cumplido sus funciones en los 
Ins¡;itutos r:ac icne;l e~ del Pro1esorado de Educación Física de Buenos Aires y en 
él. rv• Curso lnternacion1:u de ...ctualización y Perfecciona.miento para Pro:fesore■ 
de Educación ?Ísica realizado, también, en Buenos .Aires; y 

::o~ S IIl3.ñ J,J;OO: 

;-iue es necess.ri.o llevar estas expresio~es de perfeccionSJ::liento docen­
te EJ. l.nterior del pais e :nn de brindar igual_es oportunidades de actualiza -
ciór; a los proiesores cualesquiera sea su lué;ar de trabajo; 

~e de esta manera,ü par q_ue ee eatisí'ace un marcado interés de los 
:c;cen"tes del in-¡;er10!', que por razones ajenas a su voluntad no pueden con cu -
rr1r 1o 1 os curaos que se real;:.zaz:¡ er- la Capital Federal, contemplan elemen "ta­
:.. ei; .:.ecesidaoea de la ensei'ienza; 
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r lll 2 ci6 oe 

Por el.lo, 
ducacióL F!Bica., 

cu 

1nte"' s l!I 

pe.rf' e cc1 on 

o con o c D11 dopo 

EL 1lliHS'I!RO DE E!JJCACION Y JUSTICI 
'l:J SUELVE: 

ate d rae mediante l 
oc nt ; y 

a :::,1r cc1 ÓL Genera... de E-

lº - .Autorizar a la Direcci6n General de Educación Fisica a reali2ar du­
rante el affo 1961 Cursos RegionaJ.ea de Educación Fieica, con una duración no 
mayor de diez días cada uno, en loe c¡ue actuará junto a otros especial:i.atas ~ 
gentioos, el protesor Ger.ba.rd Scllmidt d ?41niater1o ae Educación y Cul tu r a 
de J\ustria, especial.mente contratado pua ese fin. 

2° - Acordar a la rererida repa.rtici6n la facultad de deJ..imiter las z o -
naa y d~termi.nar las localidades en que se dictarán los respectivos curaoa, de­
signar el personal docente para la crganizaaión, d1reoci6n y ejecución de loe 
curaos, fijar su contenido técnico-docente y real1~ar todo aquello que iuere ~ 
per8Ilte para el cumplimiento de esta Resolución. 

3º - ta concurrencia será obligatoria para loa profesores de Educación Fi 
sica que se desempeñen como tal.ea en establecimientos oticial.es de ensel3.anzam~ 
die dependielltee del :anieterio de Educación y Justicia de las ciudades donde 
se dictan los cursos y optativa para loe que cumplan idénticas funciones en el 
miBll!o tipo de establecimientos de las restantes locaJ.ide.dee de la zona. Asimi~ 
mo podrán intervenir profesores de educacion física de establecimientos de en­
eeRenza privada y dependientes de jurisdicción provincial. y municipal. 

4° - Suspender las clases de educacion física de los establecimientos de 
enseñ.anza media depenó:i.entes de este Mini■terio, de le ciudad en que se des a­
rrolle el curso, mientras dure el misn.o. 

5º - lio computar las inasistencias en que 1ncurrierBll en loe estable c i -
mientes oficiales dependientes de este Ministerio, los docentes q\le acrediten 
la as ist en oia a estos cureoe. 

6° - Aprobar la reglamen-c:acion que se acompaiia a la presente Resol u e i 6n, 
con■iderlmdola parte integrante de le llliema. 

7° - Comuniquese a la D1.recci6n Gen.eral de Echl.cad.ón Física, dése al Bo -
letin de Comunicaciones y fecho, arcr..iveee. 

(F • ) LUIS R. AC'KAY 
Min stro ae Educación y Justicie 
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DE CAPACITACION DOCENTE 

EN EDUCACiON FISICA 

S organiz6, eapecial.ll:e.: t , :;>e:e _;¡ersoi:a:: óocer. t e 
que desempe~a la e 'teara en ~~E·~.utos ?r ·ados d 
enaea&:oza ~•dié s t poseer ~í,..i:..c docette o habili 

ante ~a el é! c'taóo de 1 ::iateria y se coordi n 6 
e\l e.;,.izaci Se... icic ·aeion&l de le. ::::rise 
ii :i;a Priv a. -

S trmu1cr1b la fund~en't eón y Rasolucion JJini_!! 
t rial. qu utoriz6 real.l.~ación 

47 



BUEl OS .Al.RES, l3 e :aoviembre de l96J. .-

SE SUMECBElj,R.10: 

cr eóa en e 
do■• en el 
per::f cc1on 
d d 11 ,, 

Por Decreto N" 5817 de !echa l2 de ■et1e.mbre de 1956, fue 
te lti.c.1.Jl~erio la Direoc.16n GenerllJ. de Educ c16n Fieica, establecil!!, 
t.2° 1nc. b , como Iuncl OD de le m1BJLA,la d • .lten er a la fonnac1ác, 
ento y actv.al1z c16n de loa ocentea y tecn1cos de la especial i-

For otr parte, en Re■o:uci6n Jtin1eter al Nº 39• de fecha 
2b de abril de 1961, fue aprobado por e■a Super1or.l.dad el convenio de as:is t e,E. 
ci técnica en materia Eaucacion Fíe1ca entre aeta D1r cci6n ~eneral y el Ser­
·n.cio Naoillll.al de Ensefianza Privada. 

En los aiios 1958, 1959, 1960, y 1961, ae han realizado por 
esta D1racoión Generel d1ve.reos Curaos de Actuali~ac16n y Perfeccionamiento en 
Educaci Óll. .Fie1 ea, unos de oarác-ioer .nacional e 1.nte.rnaoional, con sede en la C.2, 
pi tal Federal y otros de carácter regional, cubriendo el territorio de la Re­
publica, esencialmente dirigidos a loe docentes t1tuladoe de la especialidad y 
al personal tiiular de los eetablecim.ientos ofic1 e de en$eiianza media. 

Pero en Hi t e mo.men"to, repre■eni.a una sentida neces i dad la 
capaci taci6n del personel sin titulo especial.izado que ejerce la cát edra de "E­
ducac:.6n Pisica en loa eatableci.lllientoe o!lciale y en loe eetableoilllientoa Jlt'.!_ 
vado■ de enseñanza adecr.1.ptoe a la eneef1azlz;a oficial. 

Para este úl ümo caso, el Servicio Nacional de Enseñan z a 
Pr1 vade ha hecho llegar a esta Dirección General -8II base al oonveJJio antes me¡i 
c1onado- eu inquietud de proceder, mediante curso• aapecialee, a la capaci ta­
cion de este pereonaJ. de eu dependencia. 

Por otro lado, han aido firmad.ce aendoe convenios de asi~ 
teoc1a téc:oica entre la D1reccion General de Educaci6n Física y los Gobierno a 
de la.e Frovinciaa de Santa Cruz, C6rdobe., JuJuy, Heuquen, :Rio Negro y Catamar­
ce, uno de cru,yoa aspectos se refiere al oompromiao contraído por esta depend9!l 
cia en relaci6n a la capacitación del. peraonal docente s.teotado a los ser.,,. 1 -
cica provinciales de Eduoaci6n Física. 

Dadas las funci o:a.ea que le ha fijado el. De e.reto de 11u ere! 
c16n y atendiendo a las ,o,ecesiélad a y coi:¡;promisoe precedentemente apuntados, •.!t 
ta Direocion Ge::ier!!l ha proyectado l real.iz.aci6 el PBI1!ER CURSO NACIONAL DE 
CA?J.CITJ.CIOI DOCEl"tE ~. XIIJC..tCIC FISICA, qua ee realiza.ria en Buenos ilres ª!l 
tri loa diu 8 y ZO de enero de.1962, de acuerdo con la Begl entaci6n que se 
e.¡re&•· 

eu tsd 
c16n. 

Jo cons-;:anci 
con al SarYic1o iac1onal. de 

de q • c R ementaei6n ya .na sido c~ 
tlfl&nza Prj,yada y eull!l,e con eu apro b a-
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Par ello, eolicito •• 
pare. real r.ar dicho Curao, d tro de l.a■ .e 
l. uc:16n que e acompafia. 

toric 11 . 
g nercil.11• d 

D:l..recci Gen 
proyecto d 

Cabe • ar not • que 1 r &J.1zac10n d 
rli g to 111 ruio pdbl.ico, y que lo■ mim:ioa erán atmdi 
tea par"tioipantes. 

0 :e inaum 1-
loa do e e a 

secretario l 
o propi a la oporwnicle.d para r i t ar el ■ aliar Sub -

expresiones • m1 más alta oon■ideraoión.-

Al ae!iar Subsecretario de Educaci6n 
Profesor Don JN~ONIO SALONI.4 
S / D.-

(Fdo,) B.W:ON c. m:raos 
DIRECTOR GENZRAT, 

Du-eoci6n Ge.ceral de E4uaacibn Pieioa 

RESOLOCION Nº 1325 

.BUENOS AIRES, 14 de noviembre de 1961.­

VISTO: 

Que a !unción de la Dirección General de Educac16n Fiaica "atender a 
la :formación, p:irfecc1onamiBI1to y aotual1zaci6n de loa docentes y técn.1oos de 
la eapecial1dad" según se eetable ce en al Art. 2° :!.nc.1! de au Decreto de ere~ 
ciou Nº 5817, de fecha 12 de septiembre de 1958; 

Qu la Ley Nº 14.473 -Estatuto d ])oc te- estableo• en su Art.23 que 
'' as a:.itorida::les escolares estimularán y facilitarán la supernción i;'cll.loa -¡ 
p~ofesional del pereona.1. docente en e~ercicio, mediante curaos de perfecc1ona­
miento y becas de ee-;ud1oe e inveetigaoi6n en el paie y en· al exti•Mjaro"; y 

CONSrD~ANDO: 

Que en el transoureo de es -:;os tres úl 1;iJI1oe ai'l.o , la Direcc16n GcneraJ. 
Educaci6n zisica hs real.izado numerosa.e manifestucioneH ae aotualizaci6n y peE 
feocionam.1ento docente, especialmente dú.•1.gidas a,loe pra!eaorea que poa en t! 
tul o docente o habil.i "tante en 1e. asig:aa1:Ura y a los que -sin poaeerl.o- r v1 • -
tan como titulares en eatablecim.ie.ntoe o:ficial e; 
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l ,_ 

QUe oorreapOild a.n.llll..BJIIO proceder a. 1.a _ c.1"taciÓn de aquel.loa -pro! -
aor s qu e , sin poaeer ti~.uo aspeciaJ.~za.do, dase:peñan la cátedra de educación 
!"1.s1ca e.e loe es"'table cimienlóos privados de enseñanza, en organi.BJllOII educac i o-
11-&lea de distizltas 1)J'OV1ncia.a y en establecimientos oficiales¡ 

Que e.ate. eapac1tacion cuenta oon l a aprobación del Servicio Nac1on a l 
da En.eeñan.za ?ri va.da y esté. asimismo contemplada en loa c opvenioe euscrip t o s 
por ia Dirección General de Educación Física coJJ loe Gobiernos de disti.JJ t a s 
P rovi.Dd. u J.rge.n:ti.naa ¡ 

l'or el.lo, y de acuerdo con lo aconsejado por la Dirección General de 
Eduoac1ÓJJ Pia1ca, 

EL MI1USTRO DE EDUC.ACION Y JUSrlCIA 

B!:SUELVE: 

1º - .Al.ltori~ar a la Direccion General de Educao16n Fisica a realizar el PRI 
MIR CURSO NACIONAL DE CAPACH'..I.CION DOCENTE EN EDUCACION FISICA entre los dia i 
8 y 20 de enero de 1962, bajo su dirección técnica, a cuyo efecto se apru e b a 
la Reglamellte.oión que corre adjunta, a la cual se considera parte de la pres~ 
te Resolución. 

2° - Autorizar al aloj Bmiento de loe profesores provenientes del interior 
del paía, en loa Institutos Nacionales de Eduoaoibn Fisica. 

) 0 - Autorizar la utiliza-ción del Centro de Educación _Física Nº l para el 
desarrollo del mismo. 

4° - Determinar que loe tiastoe de alimentación y loe que sean necesarios 
atender para la realización del curso, deberán ser solventados por loe propios 
participantes en el mismo. 

5º - Aut.ori:r.a.r a la Direcoi on General de Educación Píeioa a for¡¡¡Ular el pro 
grama del c:ureo y a des18nar a los pr01·eeores que tendrán a su cargo el dicta: 
do de .las diversas asignaturas. 

6D - De forma. 

(Fdo.) LUIS R. MAC'X:.AY 
Mi.nietro de Educación y Justicia 
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RESOLUCIO, Bº 19 

llUEl:10S .ilRES, 9 de enero de 1962 .­

VISTO: 

Que al ?ri.mer Ourao N ctonaJ.. de capacitación Docente en Educaci6n Fisi­
ca, dispuesto por H.M.Nº 1325/61, han solicitado eu inecripci6n,dooente1que no 
reúnen l.os requisitos exigidos en su re,gJ.smentac:i.ón; y 

:::OHSI:DER.ANDO; 

QUe la asistencia de algunos de esos solicitantes resultaría beneficio­
sa para J.a eneedaz;lza media, en razon de tratarse de profesores en ejercicio r~ 
siaentes en poblaciones alejadas de loa grandes centros urbanos y donde es e­
si imposible en un futuro 1nm.ediato el aceroaoiento de ¡:,rofesores,con tiTIIl o 
d oca~te o habilitante, al ejercicio de la cátedra; 

Que en la misma aituaci6n se hallan docentes en ejercicio que por dive,r 
sas causas juatifioadaa, no participaron de los Cursos Reis-ionales de ?erfecci~ 
namiento Docente para Pro~eaores de Educación ?isioa y cuya partioipac16n en 
el Curso también seria conveniente; 

Por eJ.lo, y de acuerdo a lo aconsejado por la Direcci 6n General de Edu­
o ación ~ísica, 

EL ü!INI.ST.RO DE EDUC,1.CION Y JUSTICIA 

ii:SSU1:LVE 

lº - FacuJ.ta.r a J.a Dirección General de :Educación Física para aceptar,con 
carácter excepcional y cuando lo orea conveniente para el mejor quehacer docea 
te e.:i le ensei'l.anza media, las solicitudes de profeso::-es que no se hallen encu!_ 
drados en las disr.osic1.onea con"te:iidas en la ile5lamentac::.ón aprobada por R. M • 
Nº 1325/bl del 14. de noviembre de 1961. 
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CURSOS PARA 

l'fRSONAL DOCENn: DE PROVINCIAS 

(CONVENIOS) 

Como consecuencia de los coIJvenios ele asisten e i a 
técnica, suecriptoe por la Dirección General de E­
aucacu6n Fieica can loe Gobiernos de dive.raa.s pro­
vincias, 11e organizaron, a solici tud de las miema.s, 

1 os cursos de capao1 taci6n de su personal 111enc 1 o­
nadoe pre.ceden temen te. 
Sigue como sJempl o la Resolu c1 6n llinisteri al que~ 
t or1z6 dicho pr ogre.m.e. para la Pr0Vi.nc1a de Rio Ne­
gro. 

c. ~ EodtATJVA 
IlOJ p. Argentiu 



llJENOS JIBBS, l.6 de octubre de l.962. 

SEilOR MINISTRO: 

Can:!orme a lo eetabl.eoido en el convenio suseripto el día 23 
de octubre de 1961 entre la Provincia de Río Negro y esta Dirección General -
ratU'icailo por Resoluoi6n ?4inisterial n• 1361 del 22 de noviembre de 1961-, que 
en su ArtÍcUlo 1 ° dice: "La Dirección General de :!!Jducaci6n ?iai ca del .!Jiniete­
rio de Educación y Juetid.a prestará su asistencia técnica en la organización, 
dirección y ejecución de la educación fisica en la Provincia de Río Negro,apor 
tando loe medios de que dispone según laa circunstanoiaa que en cada caso se 
detallan en las cl.áusUlaa .•• " y que en e.l inciso b) del mimllo consigna: "La Di­
reccilw General de Educaci6n Fiaica organizará anualmente en terr1 tcri o de la 
Provincia de Río Negro, Olirsos de .i.ctual1zac16n y Perfecc:ionamiento para _prof~ 
sores de educaci6n física, maestros de eecuelaa :primarias y directores de es*~ 
bl ecimientoe de ambas ramas da la ll!Uleii.anza", este organismo proye eta la real,! 
zación de curaos de .i.ctual.izaci6n y Perfeccionamiento Docente en Educación Fí­
sica Infantil, a real.izarse en las local.idadea de Viedma, Cipolletti y San e~ 
loe de Bariloohe (Provincia de Río Negro) en el transcurso del. "presente mes y 
la primera quincena ·de noviembre pr6x1m.o. 

Por tal motivo, solicito de V.E. quiera servirse expedir Res~ 
lución Ministerial autorizando a esta Dirección General. para la realización de 
los referidos cursos. 

Acompañando a tal efecto el respectivo proyecto, hago prop i -
cia la oportunidad para saludar a V.E. con atenta consideración.-

( Fdo. ) RAI.KllJ e. ~'UROS 
Dirección General de Educación Física 

A S.B.el señor Ministro de Educac:i6n y Justicia, 
Doctor MIGUEL SUSSINI (h) 
s / D.-

VISTO: 

El convenio suscripto con fecha 23 de oc~bre de l9b1 entre l.a Provin -
oia de Río Negro y la Di.recoión General de Educaa1ón :Física de este Minie te -
rio y que fuera ratificado por Reeoluci 6n Ministerial Nº l.3bl del. 22 de novie!![ 
bre de l.961 1 por Decreto Provincial N°_ 2917 del. l.3 de noviembre de 1961; y 

CONSIDElUNDO: 

Que 1a parte general diapositiva del convenio aludido precedentemente E!!, 
tabl eoe en w art .io que: "la D1reoci6n General de 'Educación Fisioa del Minis­
terio de E_ducac16n y Justioia prestará s'!l asistencia técnica en la organi za -
c16n, direoci6n y ej eauci 6n de l.a educaoi6n fiaica en le. ProVincia de Río Ne­
gro, aportando loa edio de que dispone segÚn 1- circunstancia.e que en cada 
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caso se detallan en la.e cláusulas ... • (del convenio) y que el inciso b) del JID...!!_ • 
mo cansigna: "La Dirección General de Educaci6n Fisica organizará anuallnen te 
en 'territorio de la Provincia de Río Negro, Cureoe de Act1.uuizaci6n y ?ar.: e o-
c ionam1ento para :profesores de eduoa.ci 6n í'ieica, maestros de es cu el.as :prí m a -
ria.a y directores de establecimientos de ambas rama.e de 1.a enseñanza"; 

QUe la nota de fec.ha 4 de octubre del :presente año, originada por el Sr. 
Subsecretario del Jll.imaterio de Aauntos SociaJ.ea de la Provincia de Rio Negro, 
pwituaJ.1za -por virtud y efecto del convenio oportunamente suscripto- la conV,!!_ 
niencia de realizar Cursos de Perfeccionamiento Docente en Educación Fiaic6 p~ 
re maestros de escuelas primarias dependientes del cita.do 14.i.niste.rio¡ 

Que en la misma nota se evidencia la necesidad i:amediata de dichos cur­
sos para posibUitar la designación del personal. docente que en el futuro i.Jn­
p artirA la enseñanza de la asignatura en establecimientos de la Provincia; 

QUe la realización del curso peticionado servirá de estimulo a loa d~ 
centes que en regiones tan alejadas de nuestra patria real.izan una meri taria l,2; 

bor; 

Que de esta manera, al par que se satisface un marcado ini;e.rés de 1 os 
docentes de la zona, se solucionan elementales necesidades de la e."l.Señanza; 

Por todo ello, y de acuerdo con lo aconsejado par la Dirección General 
de :li:ducación Física, 

XL MINIS'.I!Rü D.E EDUCACI ON Y JUSTICIA 

R:S:SUELVE: 

l O - Autorizar a la Dirección General de Educaci 6n Física para realizar ec. 
el transcu.rao del corriente mee y la primera quincena de noviembre próximo, en 
las localidades de VI];WA, CI.POLLETll y SN1 CARLOS DE B.ARI.I.,Ocm; {Provincia de 
RlO NWiiO), C-..u-sos de Ac't1.lalizaci6n y Peri'eccionamiento Docente en Educa ci 6 n 
Física, co~ una duración de diez dia.s oada uno. 

2° - El pro6rama a desarrollar y la designación del Director de los Cur 
eos y cuerpos de profesores será establecido oportunamente por la Dirección G~ 
neral de Educación Física. 

3º - Declarar en "comiai6n de servicios" par el término de cada curso a 
los cuerpos de profeeores que, designados por la Dirección General. de Educaciéri 
Física, dictarán las materias de loe mismos. 

4° - No computar las inasistencias en que incurrieren en loa estable c 1 -
mien~os o:'iciaJ.es dependientes de este Ministerio, en los que revisten,los d~ 
ce.etas que tuvieren a su cargo al dictado de las diversas asignatura.e de lo 11 

cursos y aquéllos q_ue acreditaren su aaiatenci.a regular a los llliSllloe. 

5º - l'ar intermedio de la Dirección General de Educa.ci6n l'isica se u:tim­
d erán las 6rdanes de pasaje correepandientea y se trami ,ará:a loe vi!tiooe ree­
pec't'i vos. 

6° - De forma. 
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OB M 

to e 
onia ( 

Jerar uia 
do movl.Jnie 

em e 
de educnc 

ar de J.a educa 

A1:ibos p manecerán eno Aire 
., en ese lapso des ro:;.iarán, patrocin ªo por e 
s0 rograma de con!erencic,.s, que abarca t6pico ret r dos 
o ci6n Física en pe.rt cular. 

General, un :n~ 
ducac1on y a ~du-

A la sea.ora Diem se le aolici tará asimis o el des.u-rollo &, U.'1 

cursillo 1ntena1~o reí'.erido a a nuevas fomae de tr baJo en materia de educ~ 
c.on íbice i.:iiant11 y fenenba. 

Este progra:c.a d 0e esposos Diem está, ertro de la linea de 
t baJo de la Direcci6n GenerEi.l. de Educac16n Fisic , especial.mente dirigido a 
la actualización y perfeccionamiento de nueatros dcc8lltes especializados. 

Es bien conocido del señor i,!inistro el principio que ir.ifo.r m a 
esa linea de trabajo: brindar iguales oportunidades para todos loe doce!lt:!S del 
país, cualquiera se~ el lugar en que desempeñen sus tareas. 

Pero en esta oportunidad, dada la breve permanencia de los e~ 
posos Diem en nuea-.ro medio, resultará imposible que puedan desarrollar s•-1 aJ.­
t o cometido en el 1nter:1.or de la República. 

Por ello, solicito de V.'!!:. la autorización correspondien.;e "'ª 
ra raen i tar el traslado a esta Cap1 tal de un núcleo, no :n¡¡¡yor de treinta (30) 
profesores del il:lterior, por ,el término de diez diaa para ~ue puedan asistir aJ. 
aesarrollo co111pleto del "Programa Diem" en Buenos Airea. 

Para ello, a loa profesores des!.gnados se les extenóerian l~s 
6rdenea de pasaJe respectivas y no se lea computarian sus inasistencias en los 
establecillliento an que revisten, en el periodo~, que se desarrolle e~ pro~r~ 
ma de referencia, 

A estos pro~esorea se lee encomendaria, retransmitir a su re­
s res o a sus localidades de origen, a los deoáa docentes de educRci6n fisica,J.as 
enseftan.zae recogidas pe este medio . 

.&compa!lando a tal ezecto al respectivo proyecto de Res0lución 
Ministerial, hago propicia la opo~tunidad para reiterar a V.E. las expres1ones 
d atenta consideración. 

( ?do . ) R.ALl ON C, L!UROS 
Dir ctor G neraJ. 

Dirección General de Educación =1s1ca 

Á S.E. el seffor Minietr de Eduo ci6n y Justicia 
Doctor LUIS B., JU0 1 XAY 

/ D.-
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RESOLUCI0N Nº 892 

BUl:110S .AI:RES, 14 de agosto de 1961 .­

VISTO: 
La _próxuia visite a nuestro pais del Doctor CARI., DI».: y la profesora LI 

SELOTT ::iIEI.'..; y 

CONSIDE.B..ANDO: 

;itie los ref eridoe docentes cumplirán en Buenos Aires un intenso progra­
ma -patrocinado por la :!lireccibn General de Educación Física- esenciallllente di 
rígido a la actualización y perfecci onami ento de los profesores de le especia: 
lid ad ; 

~e le breve permanencia de los esposos Diem en nuestro medio hace impQ 
sible su traslado a:i.. unerior del pais para no circunscribir a la Capital Fed!_ 
raJ. el beneficio de sus ense?ianzas ; 

~ue tal inconveni ente puede, en parte, superarse propiciando el traela­
d o a la Capi ta.l Federal, para participar en el "Programa Diem", de un deterw.­
nado túmero ae docentes del interior de la República, que a su retorno retrans 
mitan a :;.os colegae de sus respectivas zonas de in11uencia, las enseñanzas re: 
cosidas; 

Por ello, y de acuerdo con lo aconsejado por la Dirección General de~ 
ducación Física, 

EL iilNISTilU :JE EDUC.ACIOII Y JUSTICIA 

R E S U E L V E : 

1 ° - Facultar a la :i:lirección General de Educación Física para patroci D e r 
e:'. traslado a 3uenos Aires, a los fines de participar en el "Programa Diem",de 
r. asta trei.n "ª ( 30) profesores de Educación Fisica, en ejercicio de la cátedr a 
d~ l & especi>'IJ. i1 ad en establecimientos· del interior de la República. 

2° - i:,a D"-.1•e ccibn General de Educación Fisica extenderá las órdenes de pa­
sajes respec;:ivas a los treinta profesores seleccionados, a quienes DO se com­
putar~ i nas,, cen cias en los establecimie.~tos en que revisten en el periodo - que 
dicha repru· tlctón se:iale-

3º - De esta misma franquicia gozarán. asimi_mno aquellos profesores del in­
ter~or de la República que, previa autorizac16n de la Dirección General de Edu 
clicibn ?ísica, se trasladei;i a la Capital Federal y acrediten asistencia total 
" las manifes -:. aciones del "Programa Diem". 

4° - Cowuniqu ese, anótese, dése al Boletin de Comunicaciones del MiDist e -
rio y pase a la Dirección General de EducacióD Fisica a sus efectos. 
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CURSOS DE 

ORIENT .A.CION PSICOPEDAGOGICA 

.Estos cursos se organizaron en forma i.odependient~ 
s6l o a titulo experimental, en el año 1960. 

A partir de entonces las nociones de psicologia ge 
neral y aplicada, sociolotía, filosofía de la edu= 
cac1ón y pedagogia en general, se incorporaron co­
mo parte integrante de los cursos regionales naci~ 
nales e internacionales de perfeccione.miento docea 
te. 

Sigue como eje;nplo la Resolución lli.nieterial que~ 
toriz6 su realización. 



:BUENOS AIRES, 25 de abril de l960. 

SEi OB :MINISTR(h 

Teniendo en cue;:ita que el Decreto de creación de esta D1r e e -
ci6n General establece OOlilO función de la misma entre otras, "atender a l.Ei. for 
maci6n, perfeccionamiento y a.ctual1zac16n de loe docentes y téanicoe de la es: 
pecialidad", y considerando que ea absolutamente necesari o enraizar a J.os pro­
fesores de educaci6n fie1ca an el problema del conocimiento del hombre, est1ma 
el suecripto que sería altamente beneficioso incorporar en loe cursos realiza­
dos por eeta dependencia, nociones de peioologia glllleral y aplicada, eociol o -
gia, filosofía de la educación y pedagogía en general. 

Ee por ello que solicita de V.E. la pertinente autorización p~ 
re real.izar en el corriente año, cursos de Orientación Psi.copedagógica, les cu~ 
les serian dictados por un docente de reconocida idoneidad como lo es el pro­
f eaor Francisco Go=ález Ríos. A tal ei'ecto, eleva el respectivo proyecto de 
.Reeoluci6n 1:1.iJli terial. 

Saluda al ee~or :liunistro con distinguida consideración.-

(:Fdo.) RAMON C. MUROS 
DIRECroR G~.AL 

Direoci6n General de Educación Física 

A s.¡. al señor l.41nistro de Educación y Justicia 
Dr. LUIS li.. MAC'.IUY 
S / D.-

RESOLUCION MINISn:RI.AL Nº Sl.75 

BUENOS .AIRES, 26 de abril de 1960. 

VISTO: 

~e el Decreto Nº 5817 del. 12 de septiam_bre de 1958, _por el. cual. se cr!_ 
ara en aste 14inister1o de Eduoaci6n y Júst1c1a la Dirección General de Educa­
oi6.n Física, eet blece oomo fimctón · de la miema., tre otras "atender a la fo!: 
&ac16n, per1'eoc1on8111iazrto y a.owaJ.1zac16n de loe docentes y técnicos de la es­
pecialidad". 
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CONS.ILl'UN.DO: 

Que aa abaolu.tam.ente necesario enr,a.izar a loe ¡iro:fesoree de educación f,1 
aica en al problema previo a la educac1.ón - el ,ProbJ.ema del conoci.m.iento d e l. 
hCllllbre - a través de una aer1a incursión en la antropologia fUoeófica y h 
cerle tender su mírB hacia el problema de sus fines; 

Que el.J.o obliga a incorporar en los curaos y pu·o1icac1.ones que reali z 
dicha repartición 1:100 onea ae psicolotia general y aplicada, sociologia, f1lo­
eof!a de la educáci6n y pedagogía en general.; 

Que la Dirección General. de Educac16n í'isica consicera la aJ. i;a conver.ien 
cia de real.izar un Curso de Orientaci6n Psicopedag6gica, el cual seria dicta:­
do por Ull docente de reconocida idoneidad como el profesor Francieco Gonz.á1 e z 
Ríoa, quien registra numerosos antecedentes que avalan su prestigio en el or -
den docente; 

Por e.llo, 

EL Mll'IIS'.l!RO DE EDOCACION Y JUSTICJIA 

RESUELVE: 

lº - "1ltorizar a l.a Dirección General de Educaaión Física a realizar Cu r­
sos de Or:l.entaci6n Peicopedag6gica durante el corriente año. 

2º - A los profesores participantes podrá, otorgárseles certificado de EBÍ,!!. 

te11oia, ai reunier¡µi un uinimo de asiduidad que establecerá le. Dirección Gene­
raJ. de 5ducación Física, 

)º - Comuniquese, an6teee, déee al Boletio de Comunicaci enes del ?.!inis te­
ria y fecno, arc.biveae.-

T:B:IU I 
TEIIA Il 

6 

(Fdo.) LUIS R. MAC'K.il 
_Minis"tro de Ed-ucación y Justic~a 

CORSOS DE ORIENTACION PSICOPKDAGOOICJ. 

Paicologia de J_a Edad Juvenil, 2 de junio e. 7 de ,t'.ll.io de 1960. 
Aspectos de la pai.oolosia de la personalidad en funct6n pedll66.;ica 
4 de agosto al 12 de septiembre de 1960. 
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CAMPAMENTOS ESCUELA 

PARA PROFESORES 

DE EDUCACION FIS!CA 

La necesidad de capacitar personal para deaempefl8!: 
se en la compleja labor docente que requieren los 
campamentos educativo11 1mpuls6 a la Dirección Gen~ 
ral de Educación Pisioa a la realización de Campa­
mentos EscueJ.a para l'rofeaoree de Educación Fieic~ 

Sigue como eje.mplo la Reilolución Miniaterial que 
autorlz.6 la r11aliaaci' del Primer Campamento Es­
cuela, 
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BESOLUCION Nº 440 

BUENOS AIRES, 13 de febrero de 1958. 

VIS1'0: 

La propueat formula.de. por el Departamento de htenaión de Educación F! 
eica para organi.zar el Primer Campamento Escuela de Pro:l:'eaoree de Educación Fi 
1110& 8ll le.e instalaciones de que dispone en eJ. Lago Mascar-di (Pravincia de Río 
N agro) y en las oed1d.as por la Dirección de Parques Nacional.es baje la denom1-
n ac16n de Campamento Huemul (Provincia· de Neuquén) y 

CONSillUANDO: ' 

Que por eete medio se da aumpli.miento al apartado b) del Artioulo 3º del 
Decreto Nº 208 de fecha 9 de enero de 1958 por el cual se crea el Departamento 
de El:tens16n de Educación Fis1oa, apartado que encomienda a di ello organ~emo"la 
forma.ci6n, perfeccionamiento y e.ctual1zso16n del profesorado de la especial i­
de.dH; 

Que de esta manera se complementaria el curso de actualización y perfec 
ciana.miento de profesorea de educación física, rQaJ.izado en cum.pli.lliento de la 
Resolución Ministerial. de fecha 23 de diciembre de 1957; 

Que dicllo CBJJ1pamento Escuela posibilitará la capacitación óel personal 
docente necesario para la realización en gran escala de los campa!!!!entos educa­
tivos a que hace refer encia al •apartado f) del Arti culo 3º de]. lileDcionado l)e­
creto; 

Que esta realizaci6n perm.itiria utilizar en un período en que no pueden 
ser usufructuadas por estudiantes las instalaciones del Campai:nen1.o Estudiantil 
"Lago Mascardi" y tomar posesion efectiva del Campamento Huem:ul -transferido a 
e ste Ministerio por Resolución 5631/ 56 de l_a Dirección Generü de Parques Na­
cionales. 

Por ello, 

Et, JilNIS~O l)E XJJOCAOION Y JUSTI CIA 

RE SU EL V E: 

lº - Jwtorizar al l)epartamen~d de "Extensi ón de Educación F!si ca a real i­
zar el Primer Cacipam ~to ,.. cuela de Proi'esorea de Educación l'ís:ica entre el. 6 
1 19 de mar:eo de 1958 en las instaJ.ac1.onea d qua dispone en e1 Lago Mascar 
di (Provincia de Rio Nagr ) y en las oedidae por la n Gt!:leral de Par-
ue■ ac1 aJ.ea b11j o la d ooinaci6n de C&mpari.en to ProV'J1cia de Ne u -
ulm). 



2° - Para la inscripción en el mencionado cB.lll.pacento se dar-i preferencia 
a loa profesores titulares de establecil:lientos oficiales que ha;yan participado 
en el Cureo d.e Act'JaJ.izaoión y Perfeccionamiento para Profesores de Eciuca ei6n 
Física, realizado entre el. 15 y el 3l de enero del corriente año en cumplimieA 
to de la Resolución Ministerial de fecha. 23 de diciembre de 1957. 

3° - Queda facultado el Departamento de Extensión de Educaci6n Física pa­
ra reglamantar el_ mencionado campamento y confeccionar el programa de activ1d,! 
des del mismo. ' 

4º - Por la Dirección General de Ád.Clinistración se librarán las 6rden e e 
de pasajes necesarias para el traslado de los profesores del interior de la R~ 
pública cuya inscripción ses. acepto.da para asistir a este oampameoto quedando 
establecido que di ellos profesores no tendráD derecho a percepción de Vi IS.ti e os 
p or cuanto la asistencia a dicho curso no represente. una comisión de servicio& 

5º - Comuniquese a la D1recci6n General de Administración y pase al Dep9:t 
tamento de Extensi6n de Educación Física a sus efectos. Hecho, archíveee .-

(Fdo.) ACilEEL SALAS 
:r.linist:ro de Educación y Justicia 



PROFESO ES ARGENTINOS 

AL EXTERIOR 

Se propició y facU1tó, mediante un regl.Dlen de in­
tercambio de bec.aa u otros medios, la partioipac16o 
de profesores argentinos en cu.rs011 de perfeccions­
:m.1ento en el exterior o BU 1llscripc1on en escuelas 
de educación física de otros paiaes. En los Ú2 t 1-
mos cinco afloa más de l.20 docentes participaron en 
programe.a de este "tipo en :Brasil, Estados Unid os, 
Espal1a, P'rc,.aia, Juatria, .tJ.emania y Suecia. 

~igua como ejelll!llo la Resolución Ministerial apro­
batoria para la dea1gnaci6c de becae al exterior. 
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BUSNOS .AIREs, 21 de junio de 1960.-

hpte. nº 99460/60 

VISTO: 
Los ofrecimientos emanados de le. D:i,Vieión dll Educao16n Fís~ca del Mini!!, 

terio de :&ducaoi6.n y Cu1 "tura de los Estados U:nidos del ·Brasil 1 de la Directo­
ría de Deportes del Estado de Uinas Gerais ( E:E. UU. de.l Brasil), y del Departam~. 
to de Educación Física y Deportes del Estado da San Pablo(:::::S.UU.del :arasil),en 
el sentido de otorgar un. total de treinta y cuatro (34) becas para _crue igual.aj 
mero ce profesores de Educación Fisica de nuestro paie sigan sendos cursos de 
perfeccionamiento en cada uno de los lugares - indicados, y 

CONSIDZRANDO: 

Que el Decreto Hº 5817 del 1 2 de septiembre de 1958, por el cual. se creó 
en este hl'inieteri o de 3ducación y Justicia la Dirección General. de 3duco e i 6 n 
Física, fija entre las funcione.§! inherentes a la misma la de "gestio:n.ar y pro­
mover la concesión de becas pare perfeccionamiento docente en el. país y en e.l 
extranjero, asesorar al Ministerio en su otorgamiento y arbi tr= los medios Pi! 
ra lograr el intercambio de profesores"¡ • 

Que es neceeario estimular en los profesores de Educación Física de nue~ 
tro país el interée por el propio perfeccionamiento educacional y técnico; 

Por el.lo, y de acuerdo con lo aconsejado por la Dixecoión General de Educación 
F Ísica, 

EL MINIS'.I!RO DE EIJUC.ACIO!l Y JUSTICIA 

RESU:ELV:E 

1° - Facultar a l _a Dirección General de :Sducaci6n Física para que determi­
ne los beneficiarios de las treinta y cuatro (34) becas ofrecidas por la Divi­
sión de sauceción Física del Ministerio de :Educaci6n y Ou.J.wra de los Estados 
Unidos del Brasil, la Directoria de Deportes del Estado de Minas Gerais(,!3.UU. 
del Brasil) y el Departament o de Educación Yísi 0ca,y Deportes · del 3stado de San 
Pablo ( EE, UU. del lira.sil). 

2° - No computar las ausencias en que incurrieren 1.oa becarios, como cons~ 
cueJJcia de su a.aistencia a los mencionados éureos, e.n los organismos y establ~ 
cimientos dependientes de este Departamen~o de Estado. 

3° - Al;ator~zer a la Dirección Oez¡eraJ. de Educación Física para que haga 8! 
t enBi vos loe l;.enefio.io.s acordaóoe por el art. 2º de la presen-i.e Resolucibn a 
a~uellos profesores, ~ue no aiendo becarios, m.a:ail~ieoten el propósito de cono~ 
rrir a loa preo.i tadoa cursos. 

... ¡;:;:ORfi1ACIOf .. UC •7, 
Aires Rep. Argentim, 



4° - Los beneficiarios de las becas y facilidades establecidas eo la p: e­
s ente Resolución, deberán rendir ante la Di.::-ecci ón General óe Educacion ?isi,::a, 
info.l:'Cle de los estudios y observaciones realizadas -;,· especU'icarfui la for.:ia e:::i 

que l.os conociclientos adquiridos tendrán aplicación en el J11.edio en el que des~ 
rrollan sus actividades técnico-docentes. 

5º - C=míquese, regístrese, dése al. Boleti.n de Comunicaciones del ~Ul.is­
terio y cumpl11:l.o, archivese.-

R:::SOLUCION Nº 4 960 
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(Fdo,) LUIS R. MAC'K.AY 
MINISXRO D:S EDUCACIOK Y JUSTIC:J:A 



•PU8UCACIONES 

Como un recurso más para facilitar medi os de actua 
lización a los docentes de su dependencia., la Di­
rección Genersl de Educación Fí.sica ha publiceéb en 
los ,U timos cinco años· los follei;os -de carácter di 
dáctico, técnico e in.r°ormativo que se mencionan si 
guidamente. 
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A?tJNTES TECIITCOS - Impree~en la Direcci6n Gen-eral.. 

~ 
Esquema de gimnasia 
Organización.y administración 
de lá Educación Fieú:a 
Danzas folkl.óricae 
Gí.mnasia Moderna 
Entrenamiento fraccionado 
Softbol 
Conferencias de Carl Diem 
Conferencias de L.~raley 
Folletos Yachting, Reglamento 
Basquetbol, Softbol, etc. 
.Atletismo 

l.00 
400 

7.000 
4000 
4500 
5000 
4500 

4800 
1.200 

FOLLETOS TECNICOS - Impresas en la Dirección General 

Gimnasia Moderna, femenina 
Gimnasia Moderna, 111,aeculina 
Voleibol 
Softbol 
Softbol 
Dieci pÍina 
Básquetbol 
Gi.mnae1e: Masculina 
Danzas fol.ltlóricas argentinas 
GiJ!lnasia N e:ture.l A.u a triaca 
Misicn del Profesor de 
Educación Física 
Introducción a. la Educación 
Física 
Rugby 
N 6mina de '.lraducciones 
Metodología de le. vuelta 
adelante y vuelta atrás 
Básquetbol 
Básquetbol - Ll!Yes del Juego 
Ilolet.in I.ní'ormat1vo N° 1 
Clases y Conferencias .de 
Liselott Diem 
Metodología de . la Vertical 
Boletín Inf'ormativo Nº 2 
Reglamento de YoJ.eibol 

2000 
2000 
2200 
2000 
2000 
1500 
1800 
1400 
2000 
1700 

1700 

1000· 
l.400 
1000 

1.200 
2200 
3000 
1000 

3500 
lOQO 
J.000 
1000 

Ae2. 
1959 

1960 
l.960 
J.961 
1961 
1961. 
1961 
1961 

1961 
1962 

1959 

1960 

1961 

1962 

1963 
1963 
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FOLLETOS l'ECNI COS - Imp.resosen Tau.eres Gráiicoe 

La Educaci ón Físi ca y l,e. ·escuela 
a r gentilla 
Las experienci as escolares de 
Vanves 
Regl BJllen to de las competencias 
intercolegi al.es s udameticanas 
Folleto Homenaje a Carl Die.m 
Reglamento de CaJ.i:ficaciones, 
Exámenes J Promociones - Técnica 
Reé,lamen'to de Calificaciones_, 
Exfuo.enes y Framociones-Secundaria­
Reglamen tc General para las 
Coo~etencias Intercolegiales 
Programa de Educación Fieica 

ILIPHSSOS V Alll OS 

F ichas de atle t ismo 
Folle te "Finali d a des" 
Folle t os ex¡J.icativo Centro 
F olle t o "Sep a Orientarse" 
Plan de es tl.; d ios 
Foll e to ''Ob j etivos" 
?.e¡;l Wileni;o del Curso de .Psicología 
" Ir:stru c ciones al a.campante " 
Figuras correcti vas 
Psicol o,;;ía d el a d ol escente 
Organizaci6i: y adrtinistraci ón 
Edu cac i én Física 
Reglamento So.ftbol 
?in es e ducati ~os 
Ca.I:t~am en~o-Ijstr~cciones 
Flanillas control d ep ortivo 
l:'lanillas üe jue0 os 
Impresos Campamentos ~ducativos 
Reglamez: cos orgánicos 
Cursos infantil., f oll e to i?:x:plica tivo 
Cur soe varios, folleto e xplicativo 

5000 

5000 

1000 
4000 

5000 

5000 

5200 

7000 

5000 
1000 
1 000 
2500 
1 600 
1 00 0 

200 
700 
200 
500 

1 00 
300 
24C 
200 

25000 
22000 

8000 
3500 
1 000 

10000 

1959 

1960 

1961 

1961 

1961 

1959 

1 960 

1%1 
1962 



Im:¡,resos del :Ex:-Depart8111.ento de k"tenaiÓn de Educación Fisica 

~ Tiraje ~ 

.Pruebu de eficiencia física 
111ujerea 
Prueb.aa de ei'i~iencia fiaica 
ve.ranee 
~iapoaic.ionee reg1.811lentar1as 
Clubee Colegial.ea 
l>oletin Técnico Nº 1-2-3-4 

T R A D u e e I o N E s 

INGLES 
F R A N 

IDIOMA DEL 

e E S 

3000 

3000 
3000 
3000 

J.2000 

AL 

OBRAS PAGINAS _OBRAS PAGINA~ OBRAS FJ..GINA~ 

19 58 17 519 32 980 - -

1959 15 424 31 390 - -
--- ,, 

1960 14 365 )O 1056 - -
. 

1961 10 218 29 805 2 ,42 

1962 13 245 . 10 452 2 58 

1963 2 20 10 184 - -
- - - .. - - . 

1957-8 

ALE!llAN 

OBRAS 

-

-
7 

6 

3 

2 

PAGINAS 

-
-

1)4 

20) 

189 

216 

~: Lo s nombres de las obras traducidas - ~ue se hallan a disposici6n del 
profesorado de la especialidad - figuran en el folleto titulado" N§ 
mina de Traducciones". 
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